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Patriótica y meritoria en sumo grado es la campaña 
que la prensa en general tiene emprendida de algún tiem-
po á esta parte/con relación al fomento de nuestra mari-
na de guerra. 

En términos generales puede decirse que son unánimes 
las opiniones: todos los que de la Marina se ocupan, con-
vienen en la necesidad de promover inmediatas y radica-
les reformas, a f í n de que tan importante elemento mili-
tar , obtenga verdadera representación nacional, y alcance 
en el porvenir su justo y codiciado engrandecimiento. 

Todos los publicistas, intérpretes de la opinion, con-
vienen en la pronta y urgentísima necesidad de dotar 
convenientemente á. nuestra Armada del material que 
reúna las esenciales condiciones exigidas dentro de los 
adelantos modernos para los servicios de combate, cruce-
ros, avisos, etc.; pero no todos convienen en los medios 
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de realizar este elevado proposito. Unos, proponen refor-
mas administrativas; otros, ampliación de presupuestos; 
no pocos, susericion nacional; algunos, donaciones de bu-
ques hechas por nuestras provincias, tanto peninsulares 
como coloniales; y los mas, el aumento de consigna-
ción en la mayor cantidad posible, á fin de que se proce-
da á una inmediata y activa construcción de buques i n -
dispensables al fomento de nuestra Armada. 

Nosotros, que consideramos tan importante asunto de 
vitalísima urgencia y de indiscutible necesidad, para que 
el prestigio de la Nación se coloque á la altura que le cor-
responde, hemos leído con sumo interés todo lo que con 
la marina se relaciona; viendo con satisfacción los patrio-
ticos deseos de que nuestra armada naval sea reorganiza-
da; deseos que son también los nuestros, puesto que desde 
nuestra infancia venimos poseídos de ese entusiasmo y de 
un acendrado amor porque nuestra patria vuelva á ser 
grande, respetable y fuerte, llevando á feliz término, en-
tre otros medios para conseguirlo, la regeneración de 
nuestra marina militar. 

Estos vehementes deseos, no son debidos á miras 
egoístas; no tienen por objeto su manifestación procurar-
nos mayor bienestar para la modesta posicion que dentro 
de la marina tenemos, por mas que con ella vivimos, y 
vivirá nuestro cariñoso afecto, tanto como pueda durar en 
lo íntimo de nuestro corazon el amor que desde nuestra 
niñez la profesamos; independientemente del humilde, 
pero honroso porvenir que podamos alcanzar al amparo 
de tan distinguida Corporacion, en premio de nuestro dé-
bil y leal concurso. Nuestra conformidad con todos los 
que anhelan la regeneración y engrandecimiento de la 
marina, es producto, como hemos dicho, del mas acen-
drado patriotismo, enviando por ello desde lo mas íntimo 
de nuestra alma, vehementes aplausos á todos los quede 
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este asunto se han ocupado, sea cualquiera su posicion so-
cial, á contar desde el augusto Jefe del Estado, hasta el 
mas humilde obrero que ha alzado su voz en pro de tan 
caros intereses. 

Guiados de este entusiasmo, con el interés que nos 
inspiraban los artículos, que con muy buen sentido es-
cribía el constante é ilustrado colaborador de la Gaceta 
Industrial con las iuiciales J . G. H . , leíamos con agrado 
sus trabajos relativos al fomento de nuestra armada na-
val; pero al terminar recientemente la publicación de uno 
de aquellos, establece dicho Señor varias bases, proponien-
do los medios que deben realizarse para conseguir su am-
bicionado fomento de la Marina, con algunas de las cua-
les no estamos de acuerdo, y discrepamos muy especial-
mente con la que se refiere al arriendo del Arsenal de la 
Carraca hecho por el Estado á una empresa particular 
española. 

Este pensamiento no es nuevo. Tan luego como hace 
algún tiempo se lanzó al terreno de la publicidad, inme-
diatamente fué refutado y combatido en periódicos, folle-
tos, memorias y otros luminosos escritos, siendo conside-
rado altamente inconveniente y de funestos resultados 
para el glorioso y próspero porvenir de nuestra patria, y 
contrario al desarrollo progresivo de la Armada. 

Al leer ahora, como dejamos dicho, en la ilustrada 
Gaceta Industrial de 25 de Noviembre último, revista 
periódica que se publica en Madrid, un articulo término 
del proyecto mencionado del Sr. J . G. H . titulado Lo 
práctico, renovada la idea de ceder en arriendo el Arsenal 
de la Carraca á. una empresa particular, creímos que plu-
mas mas autorizadas y mejor cortadas que la nuestra, que 
es tosca y humilde, refutarían una vez mas este tan per -
tinaz propósito; asi como algunos otros puntos de que 
trata, como son: montar en grande escala cueste lo que 
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cueste el Arsenal del Ferrol, para construir en el misma 
los buques de mayor porte que se construyan en el ex -
tranjero; planteamiento de una gran fabricación de acero 
«Martin Siemens» en el mismo Arsenal de Ferrol; recur-
rir á la industria particular española para la construcción 
de buques de tercera clase; y por último, nombrar un so-
lo Jefe con amplias facultades, que sea director y único 
responsable de todas las construcciones navales. 

Desgraciadamente no hemos logrado investigar se 
haya escrito nada en contra de lo consignado por dicho 
Sr. J . G. H . , en la referida Gaceta Industrial, motivan-
do este silencio, indudablemente quizás, la escasa circula-
ción de aquel ilustrado periódico en este Departamento 
de Cádiz; y deseoso de que sea conocido y mejor re fu ta -
do, nos hemos atrevido á publicar este nuestro modesto 
trabajo que hemos acometido con gran temor, por con-
ceptuarnos faltos de suficiencia para ello á causa de nues-
tros pobres conocimientos; sin pretender en lo mas míni-
mo llegar ni con mucho á imitar á publicistas tan ilus-
trados como nos han precedido en escritos de esta indole. 
A ello nos alienta la buena fe y acreditada competencia, 
que de buen grado concedemos al articulista Sr. J . G. H . 
así como nuestros deseos de defenderlos intereses del Ar-
senal de la Carraca, al que consideramos uno de los mas 
preciados florones de nuestra querida patria, inviolable 
para nosotros como esta, cuya conservación y prosperidad 
nos interesa en alto grado, por su valiosa cooperacion pa-
ra regenerar nuestra flota, engrandecer nuestra nación y 
la marina española, siendo como es y debe ser, un mo-
numento imperecedero de sus glorias. 

Si al impugnar el mencionado «Proyecto,» no lo ha-
cemos con la suficiencia que el asunto, que el articulista 
y que los indulgentes lectores se merecen, dispénsennos 
estos y aquel en gracia á nuestros buenos propósitos; 
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quedando como humildes obreros que somos, agradecidos 
de que acojan con benevolencia este pequeño grano de 
arena, que tiene por objeto el querer inclinar la balanza 
en defensa de nuestro Arsenal, elemento importante de la 
marina, para la que por todos conceptos ambicionamos su 
progreso y engrandecimiento, alcanzando asi su mayor 
grado de esplendor, pudiendo por este medio noble y l e -
vantado llegar algún dia en que digamos á la Europa y 
al mundo; «Fama et potentia super aíquora semper nota.» 
—Siempre eres conocida en los mares, por la fama de tu 
nombre y tu poderlo.» 



I. 

Al decidirse el articulista J . G. H . por el fomento 
gradual de nuestra marina militar, establece entre otras 
bases conducentes para el resultado práctico en la parte 
ejecutiva, la que designa como 3. a diciendo lo que sigue: 
«El Arsenal de la Carraca se entregara á una empresa 
particular española gue se comprometa á hacer buques pa-
ra el Estado de segunda clase para abajo, siempre que este 
los pida en calidad de trabajo preferente, y á costo inter-
venido con utilidad fija, siéndole permitido usar del Arse-
nal para construcciones particulares; pero obligándose el 
gobierno en todo caso á ciar trabajo por valor de 20.000.000 
de reales al año cuando menos.» 

Como verán nuestros lectores, el articulista considera 
entre los medios mas eficaces para nuestro engrandeci-
miento naval, el que el Gobierno de la Nación se des-
prenda del Arsenal de la Carraca. 

Este malhadado proyecto de arriendo lo estimamos 
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antipatriótico y contraproducente, entre otras varias ra-
zones, porque rebaja la importancia de nuestra Nación 
ante los ojos de las demás potencias; porque es de funes-
tos resultados para la marina de guerra, según lo demues-
tra la esperiencia; porque es inaceptable para una e m -
presa industrial que comprenda bien sus intereses y no 
esté despojada de amor pátrio; y por último, porque ade-
mas de ser perjudicial al Gobierno mismo, lo es también 
al importante Departamento de Cádiz, produciendo con-
secuencias irreparables en el porvenir. 

* * 

Por muy grandes que sean los intereses particulares 
de la mas opulenta compañía industrial, por muchos me-
dios con que esta cuente para realizar grandes empresas; 
inmensamente mayores son los intereses de la Patria, y 
los medios de que esta puede disponer en casos extremos. 

Si recorremos la historia de todas las naciones civili-
zadas que cuentan cierto número de arsenales, creemos 
que en ninguno se haya dado el caso de procurar el en -
grandecimiento de su poder naval cediendo en arriendo 
ni en absoluto, ni en plazos, alguno de sus arsenales; muy 
especialmente tratándose de momentos críticos como los 
nuestros, en que todos ambicionamos, no solo por la ne -
cesidad, sino también por decoro internacional, la rege-
neración de nuestra marina militar. 

No es por medio del arriendo de nuestro Arsenal de 
la Carraca, por clonde hemos de llegar en su dia á conse-
guir el ideal que todos deseamos. No es de presumir lógi-
camente, que resulte en nuestra nación beneficio práctico 
de lo que otras que marchan á la cabeza del progreso han 
considerado inconveniente. 

Estas, ante la necesidad y la conveniencia, se han 
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resignado á imponerse otro género de sacrificios. ¿Por qué 
pretender nosotros ser mas afortunados; cuando, preciso es 
confesarlo, la esperiencia nos demuestra que 110 debemos 
dar al olvido la línea de conducta que nos trazan aquellas 
naciones no menos civilizadas que la nuestra? 

Francia, la nación vecina, no titubea ampliar nuevos 
y crecidos créditos á fin de obtener una mejor organiza-
da marina, con cuyo fomento pretende lograr el puesto 
que ambiciona, nivelándose á la altura en que se en -
cuentra la admirable flota de la poderosa Albion. No se 
le ha ocurrido en verdad conseguir este propósito con el 
arriendo de alguno de sus arsenales; pretende aquella re-
forma é incremento con el producto proporcional y ex-
traordinario de las rentas y tributos públicos de diversos 
ramos de riqueza, bajo la base de una de las mas acerta-
das administraciones. ¿Cree el articulista J . G. H . , que 
por muy mermadas que se hallen las fuerzas contributi-
vas de nuestro páis, este, su Rey y su Gobierno, no alien-
tan entusiasmo patriótico suficiente para no ver con dolor 
y resignación arrebatarse uno de sus arsenales, entregar-
lo á la explotación privada y que no sea dirigido y admi-
nistrado por sus legítimos poderes públicos que gobier-
nan la nave del Estado? ¿Acaso, no lia de inspirar un 
glacial desaliento en nuestros ánimos, declararse impo-
tentes los representantes y elevados poderes de nuestra 
Nación, concediendo en cambio virtudes salvadoras á una 
empresa que puede desarrollar su industria explotándola 
en perjuicio de la Patria misma? 

Italia, la nación que en breve período de tiempo vie-
ne creando con intrepidez pasmosa una escuadra formi-
dable, y que es modelo apropiado á nuestro caso, ¿qué 
medios escogita á fin de darle el pretendido aumento que 
considera necesario para su marina de guerra?—¿Acaso 
se levanta una voz en todo el ámbito de su unificada pe-



13 
írínsula pidiendo desmembración alguna de sus viejos 
Arsenales? Antes por el contrario: con unánime asenti-
miento y aplauso de toda aquella nuestra nación h e r m a -
na ha refundido su vetusto y venerable arsenal napolita-
no de «Castellamare» en el nuevo que construye en «Ta-
rento», casi equidistante de los notables de «Venecia» y 
«Speccia». Ella plantea construcciones modernas a t en -
diendo á la necesidad de fomentar su marina de guer ra , 
no acudiendo á empresas particulares sino al crédito n a -
cional, presupuestando medios suficientes para que su go-
bierno sea el que llene misión tan eminentemente pa -
triótica. Ella utiliza sus mismos arsenales en beneficio 
de la industria privada; pero favoreciendo los intereses 
nacionales de su marina de guerra , permitiendo cons-
trucciones y carenas á los de la mercante cuyos produc-
tos aplica para beneficiar aquella así como á los arsenales 
del Estado. ¿Puede darse ejemplo mas digno de ser i m i -
tado y que contraste mas con el papel pasivo y secunda-
rio á que el articulista J . G. BL quiere reducir á nues-
tra querida nación de España? ¡Donosa manera de plan-
tear medios conducentes para fomentar nuestra marina 
de guerra! 

Otras muchas pruebas pudiéramos aducir de naciones 
extranjeras que omitimos en gracia á la brevedad y que 
manifiestan disposiciones contrarias al asendereado pro-
yecto de arriendo de nuestro Arsenal de la Carraca. Na-
da diremos de la satisfacción con que la Gran Bretaña 
vería en su codicioso anhelo, perder la iniciativa el Go-
bierno español en provecho de una empresa particular, á 
la que en realidad tendria que estar aquel supeditado. ¿Y 
no ha de dolemos las intrusiones posibles y simuladas, 
con que agentes de la poderosa Albion procurarían con-
trariar nuestros proyectos, intereses y derechos? Se nos 
dirá por el Sr . J . G. H . que se trata de una empresa es-
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pañola. ¿Y quién nos asegura que un dia, á la sombra 
del título de español, no han de encubrirse aspiraciones é 
influencias inglesas, que maquinen contrariedades y que-
brantos que den lesultados contraproducentes y lamen-
tables á nuestra nación y depriman su importancia? No 
debemos dar al olvido la astuta y sutil ingerencia que 
desde hace tiempo viene practicando en todos^ nuestros 
asuntos, que directa ó indirectamente se relacionan con 
nuestro engrandecimiento. No¡debemos d a r ^ o l v i d o sus 
ambiciosos proyectos desarrollados en el Mediterráneo á 
ciencia y paciencia de la Europa. No olvidemos tampo-
co que injustamente posee con despretigio de nuestra 
honra, ese preciado suelo de nuestra integridad nacional 
llamado Gibraltar á cuyas puertas se encuentra el Arse-
nal de la Carraca. Nadie duda que la política acechante 
y ya esperimentada de Inglaterra para con España está 
en Marruecos, donde viene contrariando nuestras mas 
halagüeñas esperanzas y nuestros naturales y legítimos 
propósitos. ¿Y no es verdaderamente patriótico, que (ste 
monumento de gloria del Arsenal déla Carraca, inspira-
do por el inolvidable Patino al augusto Rey Cárlos III , 
sirva por su inmejorable situación de antemural á la am-
bición inglesa y 110 que servir pudiera algún dia de ins-
trumento de sus codiciosas miras? ¿Quién, que sienta 
hervir la sangre española en sus venas no considera irri-
tante vejámen para nuestra Patria, que evidencie su fla-
queza y postración cediendo en arrendamiento un arse-
nal, que se creó al calor que en nuestros padres produjo 
el sonrojo de nuestro perdido Gibraltar? ¿Y en qué mo-
mentos? Precisamente en la época en que pretendemos 
manifestarnos mas y mas engrandecidos; en que anhela-
mos todos fomentar nuestro crédito, nuestra marina, 
nuestra importancia militar y nacional, y en que parece 
que estamos llamados á regenerarnos iniciándose una era 
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de prosperidad progresiva. 
No es posible que abrigue el corazonjespanol del ar-

ticulista J . G. H . el engrandecimiento de nuestra mari-
na y de nuestra nación, desprendiéndose ésta de tan glo-
rioso Arsenal, probando así ante los ojos de las demás 
naciones, que la impotencia y el abandono son nuestros 
recursos y nuestros medios de regenerarnos. 

* 

* * 

La esperiencia acredita cuan deplorable y perjudicial 
para nuestra marina de guerra es ceder á una empresa 
arrendataria el Arsenal de la Carraca. 

Sin ejemplar, como ya hemos dicho, en otras naciones, 
podemos recordar otro hecho análogo al del proyecto del 
articulista J . G. H . llevado á cabo en el ano de 1825 en 
nuestra península, precisamente también sobre trabajos 
contratados en el mismo Arsenal de la Carraca. 

Nuestros benévolos lectores podrán deducir las con-
secuencias que produjo y verán justificados una vez mas 
que lejos de obtenerse beneficios para la marina de guer-
ra con los indicados contratos, ántes por el contrario, 
los resultados fueron funestos y lamentables. 

La sola narración del estado en qne se hallaba el A r -
senal al ser cedido por la Hacienda á la empresa par t icu-
lar española que contrató sus obras, y la situación en que 
quedó al terminarse la mencionada contrata en el año de 
1842, son suficientes pruebas de las enormes y sensibles 
pérdidas que esperimentaron nuestra escuadra y los inte-
reses de nuestra pátria. 

Corria el referido año de 1825 y los caños del Arse-
nal de la Carraca eran ocupados por un considerable nú-
mero de buques, que si bien en estado de desarmo, sus 
condiciones eran tan inmejorables que causaban la admi-
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ración de propios y la codicia de los extraños. 

Sus amarras dificultaban en muchos casos el trán-
sito de embarcaciones menores y de cabotaje que surca-
ban sus aguas dirigiéndose á los puertos inmediatos. 

Treinta y seis almacenes de depósito, que aun existen 
situados en el suelo del mismo Arsenal, servían para 
custodiar en ellos los cargos pertenecientes á los bu-
ques y se encontraban atestados del pendiente propio de 30 
navios de línea y 10 corbetas. Había en abundancia j a r -
cias, aparejos, velámenes, guarnecimientos y maniobras 
de firme y volante. 

Además de este inmenso material, también se encon-
traban en depósito otros innumerables efectos per tene-
cientes á los cargos de condestables, carpinteros, calafa-
tes, veleros, herreros, vitácoras, armeros y maestres de 
víveres, así como los cargos que no constituyen pendiente 
respectivos á los contramaestres de aquellos buques. 

Los antiguos tinglados de construcción para embar-
caciones menores, se encontraban repletos de estas, proce-
dentes del desarmo de los referidos buques. 

El magnífico edificio denominado Almacén general 
de pertrechos, depósito de efectos en estado de acopio, se 
hallaba provisto con suficientes existencias para surtir y 
satisfacer las necesidades de un numero de buques m u -
cho mas respetable que los fondeados en los caños del A r -
senal. 

Sus departamentos interiores abundaban en superio-
res jarcias y efectos elaborados clasificados con relación 
á sus diferentes tipos y clases. 

Otro de aquellos contenia en depósito lonas, m a -
terial de primera uecesidad en aquella época, suficientes 
para surtir navios, fragatas, corbetas, bergantines, etc. 

El almacén de pertrechos escluidos, existia lleno de 
calabrotes, jarcia trozada, maniobra, velámenes y otros 



17 
innumerables efectos. No pocos almacenes diferentes, es-
taban ocupados con crecidísima cantidad de maderas que 
por no poderlas contener todas, yacían en gran parte api-
ladas en terraplenes. Otras muchas de construcción, con 
innumerables piezas de extraordinario valor, estaban en -
terradas en las riberas de los caños, las marismas y otros 
grandes depósitos. 

Los bien conservados Talleres de maestranza se e n -
contraban provistos y enriquecidos con todo género de 
aparatos y útiles necesarios. 

* Los Diques del Arsenal estaban en excelente estado 
de conservación y uso, como lo demostraban las muy i m -
portantes construcciones y carenas que en ellos se verifi-
caban. El llamado de perchas, construido exclusivamen-
te para la conservación y depósito de las mismas, se en-
contraba tan abundante de ellas que surtia de este m a -
terial, entonces de un valor crecidísimo, desde los navios 
de tres puentes hasta las goletas mas pequeñas. 

En tal estado se hallaba este Arsenal, cuando fué 
entregado por la Hacienda á la empresa que nos referimos, 
en una época en que si bien no se encontraba esta desaho-
gada y con suficientes recursos para la rehabilitación de 
la Armada, en cambio, contaba con riquezas almacenadas 
en sólidos y espaciosos edificios. 

Como comprenderá el articulista J . G. H . , no es po-
sible que en la época presente pudiéramos ceder nuestro 
Arsenal de la Carraca en mejores condiciones que entón-
ces se encontraba. Indudablementeque esperará ilusionado 
con su proyecto que la Nación española engrandezca su 
Armada, y que la empresa atendiendo á las necesidades 
del Estado, las anteponga á el lucro particular que po-
dría alcanzar con tan ventajoso arrendamiento. Mas esto 
está, contra la índole y el espíritu que preside en todo lo 
que sea negocio comercial, porque es conspirar contra los 
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intereses propios de una bien organizada sociedad mer -
cantil i 

Díganlo sino los funestos, lamentables y trascen-
dentales resultados, que aun hoy deploramos, obtenidos 
por la Armada española con desprestigio del poder de 
nuestra Nación. 

Aquellos enriquecidos y bien pertrechados almacenes, 
suficientes para dotar a u n a poderosa escuadra, quedaron 
desprovistos de tanto material, indudablemente de una 
manera efímera; sus techumbres, sin ser reparadas de las 
inclemencias de tan largo tiempo, quedaron sirviendo 
de abrigo á solo sus empolvados pavimentos. El edificio 
conocido por el malecón, en destrucción. El Dique de per-
chas, sin ninguna que poder facilitar; las excelentes ca l -
deras de cobre déla casa de sierras, desaparecieron; m u l -
titud de cañones también de cobre y que servian en las 
paradas de f uelles, fueron mágicamente reemplazados por 
otros do hierro; y no pocos efectos, que omitimos sus 
detalles, fueron aplicados sin duda en obras cuyo aprove-
chamiento se consideró mas indispensable. 

Los buques surtos en sus caños, según hemos referi-
do durante el tan largo periodo de la mencionada contrata, 
quedaron en tan punible abandono, que no pocos se 
fueron á pique, sepultándose sus restos en los mismos 
puntos donde ántes flotaban: otros, deseando que no s u -
friesen igual suerte, recibían lijeras carenas que no eran 
suficientes para repararlos y venían á sepultarse sucesi-
vamente como sus compañero?; y muchos eran metidos 
en dique para ser desbaratados, formando con sus restos 
inmensas pilas de leña que fueron consumidas en las 
obras del contratista y cocinas así militares como particu-
lares del Arsenal. 

Tan desdichados fines tuvieron los navios, Algeciras, 
San Gabriel, y San Francisco de Paula; las fragatas Ibe-
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ría y Proserpina; las corbetas Descubierta, la Foras-
tera y la Diamante; la urca Aurora v otras varias naves 
perdidas con detrimento de nuestras fuerzas navales. 

Aun hoy, apesar de tan largo tiempo trascurrido, y a -
cen en los caños del Arsenal algunos otros buques sepul-
tados en el cieno y el fango de sus fondos. 

Desaparecieron para la marina y funestamente se 
perdieron para la Nación, aquellos grandiosos elementos 
con que pudieron demostrar al mundo entero una poten-
te flota realzada con el heroico valor de las intrépidas do-
taciones españolas. 

¡Cuan funesto periodo el de la contrata durante 
el cual puede decirse, que nuestro Arsenal de la Carraca 
fué el panteón de innumerables y gloriosas naves de 
nuestra Armada! 

Este deplorable resultado prueba al Sr. J . G. H. los 
graves inconvenientes é inmensos perjuicios que puede 
ocasionar otro nuevo ensayo de arrendamiento, en t regan-
do á la explotación de una compañía particular que sus-
t i tuya al Estado en la administración de sus mas sagra-
dos intereses. 

En cambio y como contraste de lo que dejamos ex -
puesto, cuando formaba parte del gobierno de la Nación 
como ministro de marina el inolvidable y Excmo. Gene-
ral Sr. Armero y Peñaranda, con iniciativa patriótica y 
como representante del Estado en el respectivo ramo, díó 
principio sin arrendamientos malhadados á la reparación 
de tantas pérdidas infructuosas con la construcción de los 
vapores Zepanto, Vasco Nunez de Balboa y Hernán 
Cortés; la corbeta Mazarredo\ la urca Marigalante y 
los bergantines Váleles y Galiano, que acredita y con-
firma en sus anales la estadística naval del Arsenal de la 
Carraca. ¡Qué contraste entre la administración durante 
la contrata y la del gobierno de la Nación! Aquella, 
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produciéndola pérdida de inmensas riquezas; y esta, ha-
ciendo surgir de sus ruinas preciados buques de guerra! 

¿Y querrá el articulista J . G. H. que demos al o lvi -
do tan desastroso ensayo, y con el recuerdo de tales 
precedentes seamos partidarios de otro nuevo? ¿Y quiere 
que la nueva empresa sea subvencionada por el Gobierno, 
cuando menos con 20,000.000 de reales al año, aseguran-
do así sus intereses en este Arsenal, que precisamente es 
el que peores condiciones ofrece para ser aceptado por la 
especulación mercantil ó industrial? ¡Buena manera de 
salvar dificultades administrativas, imponiendo el sacri-
ficio de 20 .000 ,000 por lo ménos para la empresa del 
Arsenal de la Carraca! ¿Por qué no aplicarlos por sí mis -
mo & mejorar sus condiciones en beneficio del fomento de 
la marina, sola y exclusivamente sin interesados media-
dores? Estraño es semejante proyecto en quien tanto en-
carece la sencillez administrativa, reduciéndola (como si 
fuera posible) á la personalidad de un solo Jefe. 

* 

* ¥ 

Es condicion característica y primordial de toda e m -
presa industrial, el proponerse como fin practico de sus 
operaciones, la especulación. Su mayor empeño é interés 
está en satisfacer esta necesidad al convertir su capital 
dinero en capital fábrica, taller, fundición, arsenal, d i -
que, etc., etc., pretendiendo obtener con este cambio un 
lucro superior al que el dinero puede dar directamente 
por sí mismo. Anteponer cualquiera otro interés, que no 
sea el que redunde en beneficio de los individuos coaso-
ciados en la empresa, equivale á preferir el detrimento 
del capital empleado en la misma. Además, toda empre-
sa por muy floresciente que sea su vida, muy grande el 
desarrollo de su industria y muy evidente que parezca 
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sil porvenir, carece de la estabilidad necesaria para c i -
mentar el buen resultado de servicios que lian de obtener-
se en larga fecha. Por eso prefieren contrataciones que 
produzcan utilidades inmediatas, mas bien que las m a -
yores, lucrativas y pingües ganancias, si estas han de ser 
adquiridas en remotos tiempos. Posible es llegue ün dia, 
en que por una de las muchísimas causas que fortuita 
ó intencionadamente pueden sobrevenir , ruede por 
tierra el próspero edificio Me su presente, y sin m e -
dios de combatir el soplo de la adversidad y la decaden-
cia, sucumba entre posibles peripecias, produciéndose en 
la empresa una inevitable bancarrota. Bien sea una guer-
ra internacional, en la que nuestra pátria puede verse 
complicada; bien una interior, en la que se destrocen 
sus propios hijos; bien porque se encarezcan considera-
blemente los materiales necesarios para la industria; bien 
porque no se obtengan los rendimientos necesarios para 
cubrir el desarrollo de la empresa; bien porque no p u e -
da disponerse ni aun del suelo en que ha de realizar sus 
trabajos; por último, bien por la falta de personal facul-
tativo y técnico que lleve á cabo las construcciones, po-
sible es, que estas y otras varias causas inicien, socaven 
y hagan sucumbir á la mas floreciente empresa. ¡Cuán 
deleznable es el edificio sobre el que estriba el cálculo 
y la negociación de los especuladores! No son los in tere-
ses pátrios, no son los servicios del Estado los que se 
han de satisfacer por medio de contrataciones, ni de logre-
ros que los ajusten á un tanto p . g y los valúen en renta 
anual que ha de ingresar en sus codiciosas cajas. ¿Y 
quiere el articulista J . G . H . cimentar la prosperidad 
que pretende en larga fecha para nuestra armada, en ba-
se tan falta de solidez, en vida tan ficticia, inestable y 
que puede derrumbarse quizá con el mas leve soplo dé la 
adversidad? No; el elemento vivificador que constituye 

3 
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el espíritu pátrio, necesita mas ostensible estabilidad y 
base mucho mas firme, donde asentar el sólido edificio de 
nuestra regeneración v grandeza. 

Los poderes de la Nación difícilmente pueden faltar 
en sus administraciones; podrán obtener resultados mas 
6 ménos vigorosos, pero como no son producto del ágio 
ni de la especulación, jamás perece el desarrollo de la 
prosperidad nacional: podrán paralizarse los medios de 
acción por un punible abandono ó por circunstancias 
económicas, pero la ruina no se completa; mas tarde ó 
mas temprano se le imprime impulso al entusiasmo pá-
trio, y las mas difíciles y funestas situaciones se salvan 
como por encanto. ¿Y es posible que una empresa hon-
rada, noble y generosa vuelva la espalda á tan caros sen-
timientos, dé al olvido el imprescindible sacrificio que 
envuelve el arriendo del Arsenal de la Carraca, lo uti-
lice en provecho propio y ambicione lucrativos rendimien-
tos? No hay empresa española que acepte de buen grado 
una contratación contra la que se ha pronunciado el es-
píritu público. Bien ha manifestado el país, salvo contadas 
excepciones, que desea incremento en todo lo que á la m a -
rina se refiere; aumento de material y reparación de sus 
arsenales, lamentando que estos no sean mas numerosos 
y mas conformes con los modernos adelantos. 

¿Es este asunto de tan escasa importancia y tan falto 
de trascendencia para el pais, y muy especialmente para 
la hoy empobrecida Andalucía, que no merezca meditar-
se mucho por el digno Ministro de marina, por la Jun ta 
consultiva de la misma, por el Gobierno y por las Cáma-
ras? ¿Acaso debe resolverse ligera y sistemáticamente, 
como si fuera cosa indiferente el Arsenal de la Carraca, 
ó una simple cesión de su terreno, que no trajera consi-
go mas que beneficios, y no lamentables consecuencias? 

Repetimos al Sr. J . G. H . que de ninguna manera 
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es posible que se juzgue como beneficioso lo que tanto 
asegura es factible en pro del fomento de la marina. 

Nosotros no conocernos hasta ahora otras empresas 
armadoras que pudieran entender con el Gobierno en el 
arriendo del Arsenal de la Carraca, que las que hoy exis-
ten bajo la razón social de «Compañía Trasatlántica» y 
«Marqués de Campos.» Creemos que ni para la una ni 
para la otra es aceptable la base que propone el ar t icu-
lista J . G. I I . £ 

La compañía Trasatlántica que cuenta con un dique 
inmejorable y en tan buenas condiciones como pueden 
serlo los del Arsenal de la Carraca, y con el cual satisfa-
ce las necesidades de reparar su acreditada flota, creemos 
como seguro que difícilmente querría hacer frente al ar-
riendo, porque sus intereses están cifrados en el eng ran -
decimiento de la marina mercante, que á tanta altura ha 
colocado en nuestra pátria. 

Es seguro que aquella no quiere ni necesita medrar con 
los sagrados intereses de la marina de guerra . Amargos 
serian los resultados que obtendría en la imprescindible 
intervención con que esta, en su ardiente celo por su fo-
mento, fiscalizaría autorizadamente todos sus trabajos: 
enormes y crecidos serian los gastos que tendría que prac-
ticar para que quedasen asegurados los valiosos intereses 
que el referido Arsenal conserva y representa: inf ini ta-
mente mayores serian los desembolsos necesarios para po-
nerlo á la altura que exige su futura explotación, y no 
menores serian los dispendios imprescindibles para la a d -
quisición del conveniente material y del personal facul-
tativo que hubiera de llevar á cabo los compromisos de 
tamaña empresa. ¿Y cómo podría nunca ofrecer á este 
personal la compensación y el premio que merecieran sus 
servicios, concediéndole para el porvenir un retiro que le 
sirviese de amparo y refugio en la vejez y sosten de su 



24 
desvalida familia? ¿Cómo ha de inspirar, por muy respe-
table que sea la «Trasatlántica,» el entusiasmo al que la 
sirve, como entusiasmo imprime al que cobra su sueldo 
de la pátria? ¡Cuan enorme diferencia existe entre el ser-
vicio prestado á una empresa particular y el que se le 
presta á la nación representada por el Estado! 

La compañía Trasatlántica, es seguro que no last i-
mará nunca los sagrados intereses de una maestranza 
que ansia como el que más, el engrandecimiento de su 
pá t r i ay parala cual está siempre dispuesta á sacrificarse. 

Tampoco puede desconocer los funestos resultados 
del arriendo anteriormente hecho con perjuicio del país; 
pues es seguro, que por mucho que pretendiera desarro-
llarse, indudablemente no lo baria á conciencia, pues los 
errores económicos castigan tarde que temprano á aquel 
que los comete. Además, difícil sería desarraigar de la 
provincia de Cádiz y de su Departamento la idea de que la 
ambición desmedida del lucro habia sido la norma y el mó-
vil de semejante arriendo. Casi podíamos asegurar, que 
en este suelo andaluz no se vería con buenos ojos por 
nuestro pueblo la existencia de la flota mercante de una 
compañía que se acarreaba los odios al aceptar semejan-
te contratación, aun cuando fuese con perjuicio sin duda 
de las convenientes fuentes de riqueza creada en esta 
provincia, al calor de la industria naviera de la ant igua 
compañía de A. Lopez. 

No necesita la «Trasatlántica» para su engrandeci-
miento y desarrollo otro crédito y prestigio que el alcan-
zado por sus líneas de vapores,lascuales le rinden suficien-
te compensación á sus sacrificios presentes. 

Es evidente, que jamás se mostrará ingrata una em-
presa que tantas subvenciones ha gozado por sus servi-
cios en la Nación, queriendo aumentar hoy su capital con 
el arrendamiento de este Centro fabril de la marina de 
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guerra , que tanto y tanto se ha interesado en prestarle 
su eficaz auxilio, á íiu de que llegara dicha empresa 
Trasatlántica á su mayor grado de apogeo y engrande-
cimiento. 

En cuanto á la compañía del eminente y generoso 
patricio Excmo. Sr. marqués de Campo, en quien mili-
tan las mismas razones antedichas que en la Trasat lán-
tica, podría suponerse que la falta de un buen dique que 
le es necesario para la reparación de sus buques mercan-
tes, es un incentivo que le estimula para aceptar el ar-
riendo de este Arsenal de la Carraca. Pero trantáudose 
del opulento Marqués, cuyo amor á la marina de guerra 
y muy especialmente al engrandecimiento de nuestra 
pátria está probado, no es de presumir abrigue pre ten-
siones á una empresa que ha de producir el sacrificio 
del país en aras de su postrada situación. ¿Cómo es po-
sible imaginar siquiera, que el marqués de Campo ha de 
negociar con provecho propio y detrimento de los intere-
ses nacionales, cuando en muchas ocasiones ha manifes-
tado noblemente, que su mayor anhelo es anteponer el 
desarrollo de la riqueza pública, al beneficio aunque l e -
gítimo de una empresa particular? ¿Pues no le hemos 
visto posponer y renunciar grandes rendimientos que po-
dría haber obteuido con sus buques mercantes, haciendo 
ofrecimientos al Gobierno que asombraban por el des-
prendimiento y generosidad que envolvían? Seguro es 
que si hubiese querido construir un dique en grandes 
condiciones, con ventajosa posicion y con menores desem-
bolsos que los que le ocasionaría las reparaciones del Ar-
senal de la Carraca, lo tendría á estas horas construido. 
Así como la Trasatlántica tiene establecido su pequeño 
arsenal de reparaciones en la parte N . de Puntales , co-
nocida por Matagorda entre el Arsenal y Cádiz, del mis-
mo modo la compañía de Campos tendría el suyo al Se 
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en la parte opuesta en tan buenas ó mejores circunstan-
cias, talleres, diques, gradas, etc., y en condiciones s u -
ficientes para satisfacer las necesidades de su fuerte linea 
de buques mercantes; sino también, para poder construir 
otros nuevos, desarrollando en nuestra Nación, la hoy 
atrasada aunque muy importante industria naval espa-
ñola. Y en su imprescindible competencia con cualquiera 
otra compañia de su misma índole ¿no tendria más i m -
portancia aquella que hubiera creado intereses propios y 
permanentes, que no la que los procurase ágenos y tran-
sitorios? ¿Con cuánta razón se diría que la empresa del 
Sr . marqués de Campo presiente poca vida, cuando solo 
aspiraba arrendamientos de algunos años, que es lo mas 
que el Gobierno concedería? 

Confirman nuestro criterio, de que los propósitos que 
animan al opulento naviero son nobilísimos y patrióticos, 
las manifestaciones hechas al pais de que no ansia otro 
ideal en sus vastos planes, que el florecimiento del co-
mercio, sin odios ni rivalidades, y sin mas norte, que 
los buques mercantes de su linea crucen todos los m a -
res, ondeando en sus topes la bandera española como sím-
bolo de prosperidad y grandeza de nuestra querida Es -
paña. 

En su notable manifiesto, dirigido á la Nación en el 
el mes de Noviembre próximo pasado, se demuestra pal-
pablemente, que ni la ambición ni el egoísmo son los 
móviles del Excmo. Sr. marqués de Campo. 

No quiere, ni busca medro para sus vastas empresas 
á la sombra y con perjuicio de los intereses del Estado. 
Decía asi: «Ni busco antagonismos ni deseo comparacio-
nes con nadie. Me bastan mis satisfacciones y me sobran 
mis propios elementos. El amor á nuestro pais debe sel-
la enseña de todos, el mar es inmenso como la idea don-
de caben todos los esfuerzos y donde todas las empresas 
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y combinaciones mercantiles pueden agitarse y desenvol-
verse sin mezquinas rivalidades.» 

«Tal es mi pensamiento que quiero hacer constar pú-
blicamente para conocimiento de todos.» 

Hay mas, y de incalculable valor por cierto; el p a -
triotismo mas desinteresado, y el generoso y noble pen-
samiento del opulento Marqués. Hélo aqui:—«Todo pa-
ra mi pátria, ha sido constantemente el ideal de mi v i -
da. Producto de honrado trabajo mis capitales, no aspiro 
á aumentarlos con daño de nadie ni pretendo contratos 
onerosos gue perjudiquen al tesoro público. Entiendo en la 
ucasion presente que sin aventuras ni ulteriores cálculos 
puede mi flota llenar cumplidamente el servicio ofrecido. 
Si no es aceptado, mi patriotismo y desinterés han cum-
plido ya como buenos.» 

Concluye su manifiesto con la siguiente promesa, 
tan patriótica y levantada como justa y merecida por sus 
constantes esfuerzos. «El pais sabe ya . que no le faltarán 
jamás mi lealtad y desinteresado apoyo, y el pais y todos 
se convencerán de la sinceridad de mis actos.» 

Ante estas declaraciones de un noble hijo de España, 
que no aspira á aumentar sus capitales con daño de n a -
die ni pretende contratos onerosos con perjuicio de los i n -
tereses públicos ¿es posible que considere conveniente y 
que ambicione le sea cedido en arriendo el Arsenal de la 
Carraca, establecimiento fabril tie la marinaDe n i n g u -
na manera. No necesita el Sr. Marqués de este estimulo 
para el progreso y mejor desenvolvimiento de sus rectas 
aspiraciones. 

Su generosidad y desprendimiento en pró del fomen-
to déla marina de guerra , lo ha manifestado de una m a -
nera desinteresada. No entra ni debe entrar en los cál-
culos de quien así se expresa el arriendo de un Arsenal 
que es esperanza segura para el porvenir de nuestra ma-
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riña, orgullo y gloria de nuestra nación, por su historia 
imperecedera, y plantel de una maestranza que difícil-
mente se logra sino despues de muchos años y con g r a n -
des sacrificios del Estado. 

No son, repetimos al Sr. J . G. H . , n inguna de las 
empresas españolas existentes las que acarician el ideal 
del arriendo; las que hemos mencionado, 110 los negará 
que procuran acrecentar sus intereses sin que pretendan 
absorver los servicios que deben ser exclusivamente pro-
pios de la marina de guerra. Solo el considerar que se-
mejante arriendo envuelve la posible ruina de un Depar-
tamento cuya vida es eminentemente militar, seria sufi-
ciente razón para que desecharan aquel propósito. 

Cualquiera otra nueva empresa que se constituyese, 
ni tendria la competencia, ni el crédito naviero que las 
ya mencionadas; y seguramente podrían esperarse peores 
consecuencias que las ocurridas en el arriendo ya referi-
do anteriormente, que las obtuvo fatales. ¿Por 'quéel ar-
ticulista J . G. H . no nos presenta en su proyecto de a r -
riendo mas que beneficios para la empresa particular, y 
sí sacrificios para el Estado que tiene que subven-
cionarla anualmente con 20 .000 ,000 de reales? Si 
tal cantidad puede el Estado facilitar á una empresa, 
¿por qué dar por pretexto del arriendo, precisamente el 
caso de que no puede facilitarlo para la Nación? Cua l -
quiera diria que la empresa lo es todo para el articulista 
J . G. H . , y el Estado de la nación española es muy in -
significante en su comparación. 

* 

* * 

El Gobierno es y debe ser dueño de los destinos de la 
Nación; debe tener muy en cuenta la responsabilidad 
moral que le obliga á mirar por el porvenir de ella, y 
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por eso le es imprescindible que administre todo lo que 
al bien publico se refiere, influyendo sobre los individuos 
en favor de las instituciones y en la obra de la regene-
ración y progreso del Estado, del cual forman su princi-
pal parte. 

Aprovechando los principios creados, los poderes p ú -
blicos no solo dirijen y ejecutan las reformas necesarias 
sin derruir el edificio nacional, sino que promueven por 
sí mismo cuantos gérmenes pueden dar prestigio al pais 
que dirigen. Dejar de ser el Gobierno todo lo indepen-
diente, someterse á la tutela de una entidad individual 
ó colectiva, llámese empresa ó compañía industrial, seria 
perder su condicion esencial, rebajando su prestigio bajo 
el nivel de sus mismos súbditos y perdiendo su carácter 
imperativo quedaría como reducido á la nulidad pa ten-
tizando el abatimiento de su poder. Además, el mayor 
delito de lesa-nacion, que á nuestro humilde parecer pue-
de cometer un gobierno, es el desprestigio que adquiere, 
perdiendo un tiempo preciosísimo para el país, con ensa-
yos que como el del arrendamiento, serán muy seducto-
res para atraerse incautos, pero muy lamentables por sus 
consecuencias. ¿Y qué mayor evidencia de la esterilidad 
que ha de producir para el progreso de la marina de guer-
ra el arriendo del Arsenal, cuando el articulista J . G. H . 
lo propone, fundándose en que el gobierno es impotente 
para poder utilizarlo por sí mismo? ¡Peregrino seria que 
este exigiera de una empresa lo que él no puede hacer 
producir ni sabe administrar, no obstante los grandes me-
dios y elementos con que cuenta! 

Los intereses públicos deben ser defendidos, no por 
la acción particular que fácilmente puede ser destruida, 
sino por el Estado; estos intereses, no pueden tener mas 
dueños que la Nación, ni otros administradores facultati-
vos que los gobiernos, pues no satisfacen una necesidad 
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particular sino el bien de todos los súbditos. Someter los 
servicios relativos á la defensa del territorio, propios del 
ejército y la armada á una Empresa, seria marchar á la 
ruina en alas del mas odioso empirismo, seria marchar 
por la senda del individualismo emancipándonos de la tu -
tela de un gobierno, que á la larga ni sabria defender 
nuestras vidas, ni nuestros lares, ni nuestras propiedades, 
ni administrarnos la justicia, etc., sino que deberíamos 
buscar empresas particulares, que nos garantizasen estos 
bienes políticos y sociales que no podíamos esperar de 
gobiernos que se declaran impotentes. 

Dirá el articulista: que los servicios públicos ex igen 
grandes gastos los cuales 110 siempre pueden desembolsar 
los gobiernos. Y nosotros decimos ¿qué ingresos, y cuan-
tos gastos no figuran en los presupuestos correspondien-
tes á servicios para el mantenimiento del ejército, cuán-
tos gastos no ocasiona la correspondiente administración 
de justicia, y otros muchos servicios, sin que se le ocur-
ra á nadie que á causa de dichos gastos se desentienda 
el gobierno de administrarlos y los contrate con empresas 
industriales? ¡Risible argumento por no decir pueril, es 
el del Sr. D. J . G. H . asegurando que el gobierno debe 
desentenderse del Arsenal de la Carraca por los gastos 
que de utilizarlo puede ocasionar! ¿Pues qué, no se los 
ha de ocasionar con la cesión de arrendamiento, sobre to-
do cuando propone el articulista que él Gobierno subven-
cione á la empresa arrendataria nada ménos que con 
20 .000 ,000 de reales anuales, garantizándole además 
trabajo durante este tiempo? 

Si lo que motiva la cesión es la penuria del erario, 
mayores serán las dificultades que sucesivamente ha de 
experimentar con semejantes desembolsos; máxime cuan-
do habrá que agregar el tanto p . g de interés para la 
administración de la empresa. Difícilmente lograría la 
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Nación el reintegro de las cantidades que le absorviera 
la mencionada empresa, y esta sería la que verdadera-
mente mermaría su tesoro y la que en momentos aflic-
tivos la obligaría á desatender también otras atenciones 
indispensables para el fomento de la Marina, y aplicar 
crecidos rendimientos para satisfacer los compromisos 
onerosos contraidos por el Gobierno en beneficio de aque-
lla empresa arrendataria. XJn paso mas, y ya no resulta-
rá la cesión, sino el completo abandono y la definitiva 
ruina del Arsenal de la Carraca, siguiendo el sistema de 
salvar los de Ferrol y Cartagena á costa de aquel. ¿Pue-
de darse mayor abatimiento, ni mayores perjuicios para 
un gobierno que desea engrandecerse engrandeciendo la 
Marina de guerra? Sería semejante á aquel que querien-
do salir de la penumbra en que se encontrara y quisiera 
buscar la luz, buscase esta en las tinieblas de la oscu-
ridad. 

No es el espíritu de empresas arrendatarias el que ha 
de beneficiar á la Nación y á su Gobierno, ni es el que 
ha de reformar las condiciones actuales de la marina; no 
es el móvil especulador de una colectividad de negocian-
tes, el que ha de fertilizar las buenas disposiciones en 
que se encuentra la opinion para conseguir un fomento 
que todos proclamamos como indispensable. 

Si el Arsenal en cuestión lo considera el articulista 
improductivo, á causa no solo del mal estado de sus ca-
ños, sino también por su régimen administrativo, defi-
ciencia en sus obras, ó por cualquier otro defecto de orga-
nización, ¿por qué no tiene el Sr. J . G. H . el patriotismo 
v abnegación suficiente, para exponer los medios que es-
time oportunos, denunciando al par que lo defectuoso de 
sus obras, si esta es su apreciación, los vicios y abusos que 
se cometan para que fuesen corregidos, cuya corrección 
redundaría siempre en beneficio de los intereses del Es -
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tado? Nunca juzgaríamos improcedente esta conducta, 
pues con ella se mejorarían los malos hábitos que cita, y 
no así con el proyecto de arrendamiento que tantos sa-
crificios representa para la Nación. ¿Qué ventajas, que 
utilidades podría obtener una empresa, que no pudiera re-
portar el Gobierno? Si tantos y tan crecidos gastos se 
dice que necesita este Arsenal para reparar su estado, que 
se supone tan deplorable, ¿acaso una empresa no tendría 
que verificarlos? 

Si para el Estado no puede contribuir con sus pro-
ductos al fomento de la marina, ¿por qué milagro habia 
de servir para que una empresa pudiera construir, no solo 
buques de segunda clase para la Armada, sino también 
para buques mercantes de mayor ó menor porte? ¡Mara-
villosa administración la de la. Empresa, y funestísima, 
al parecer del articulista, la del Gobierno! 

¿No es original tal contraste? Ciertamente que para 
nosotros es este un enigma de imposible solucion. Pero 
si los productos que obtiene una empresa son tan exhor-
bitantes ¿por qué no arrendar entonces los tres arsena-
les? Como consecuencia lógica, el Estado obtendría m a -
yores beneficios y la marina de guerra se reorganizaría 
como por encanto. 

Dirá el articulista; que lo que motiva la predilección 
por este Arsenal es el mal estado en que se encuentran 
sus caños. Pues en este caso lo que procede, como de 
ello se ocupa el Gobierno, es la limpia inmediata, que 
bastante falta hace por cierto. Despues de todo, no es 
abrir el Serápeun del canal de Suez ni la apertura de algún 
otro Itsmo, sino verificar un dragado en fango, en condi-
ciones fáciles de extraer, con el auxilio délas dragas y 
gánguiles que existen en este Arsenal, empleando para 
ello el número de penados necesarios que contribuirían 
á hacer mas económica la operacion. ¿Cuenta con estos 
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trial ni arrendatario? Decididamente podemos asegurar 
que no. ¿Son por ventura los inconvenientes que el a r -
ticulista encuentra, A causa de que este establecimiento 
esté administrado por el Estado; ó porque las obras que 
en él se ejecutan, no corresponden á los gastos que pro-
porciona su entretenimiento, ni al interés del capital que 
los mismos representan? ¿Y cómo se comprende enton-
ces, que un arrendatario, que no contase con grandes 
demandas de trabajo, había de sostener un Arsenal cuyos 
gastos de entretenimiento y el enorme tipo de arrenda-
miento le habia de producir indefectiblemente una g a -
nancia negativa? ¿Y cómo se habia de sostener por un 
particular ó empresa arrendataria un Arsenal, pagando el 
interés correspondiente al capital que representa, sin 
contar con la necesaria demanda del Gobierno y de la in-
dustria privada? He aquí por qué el articulista para sal-
var la dificultad, procura dejar garantidos, no los intere-
ses de la Nación, sino los de la compañía particular a r -
rendataria deseando que sea subvencionada esta con 
20 .000 ,000 de reales. 

Ningún Gobierno, es seguro permitiría tamaño sacri-
ficio, con perjuicios tan claros y evidentes; pues esto se-
ría faltar á la rectitud de sus principios. 

No puede ni podra nunca consentir, ni ver indife-
rente que por la eliminación de un Arsenal de tanta i m -
portancia, queden rebajados los elementos con que cuen-
ta decididamente para dotar al pais del número de b u -
ques necesarios que, por su representación é importan-
cia, coloque su Marina á la altura de las necesidades de 
la época, elevando así el prestigio ele la Nación. 

El Arsenal que á juicio d t l articulista no reúne con-
diciones para contribuir al Fomento de la Armada, cons-
t ruye y bota al agua , á pesar del mal estado de sus ca-
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ños, el gallardo y sólido crucero Castilla, sin dificultades 
de ningún género; construye el Alsedo de bien distinto 
porte, precioso tipo como cañonero de hierro, con tanta 
celeridad como lo hubiera verificado la mejor y mas bien 
montada empresa nacional ó extranjera, y tiene monta-
do hoy mismo en sus gradas, sin envidiar en nada á los 
modelos mas acabados, un aviso de hierro nombrado In-

fanta Isabel, de 64 metros de eslora, buque de segunda 
clase, y dos cañoneros del mismo material Elcano y Ma-
gallanes, de 48 metros. 

Tampoco debe dar al olvido el Gobierno, los inmen-
sos sacrificios que le cuesta crear un plantel de inteligen-
te maestranza, que realice los adelantos que alcanzan 
hoy las obras encomendadas á aquella. No lo ha conse-
guido, sino á costa de laigo tiempo y grandes desembol-
sos de dinero. La acreditada inteligencia y laborioso celo 
de la maestranza del Arsenal de la Carraca, ha mereci-
do espontáneos elogios de los mas elevados Jefes del Es-
tado. El ser nosotros parte interesada (aunque la mas hu-
milde) y nos prohibe encomiarla tributándole los justos 
elogios que se merece. ¿Cuál sería el porvenir con que 
premiaría una empresa industrial, la constancia, activi-
dad é inteligencia de esta maestranza, que pudiera com-
petir con el que puede premiarla el Gobierno? ¿Qué ser-
vicios públicos podría exigersele de índole distinta á la 
de los servicios industríales? ¿Es de esperar que los de-
rechos adquiridos por la actual maestranza, fuesen reco-
nocidos y satisfechos por otra empresa mas que por el Go-
bierno mismo? En este caso ¿con qué industriales facul-
tativos contaría la empresa particular, ni qué servicios 
podría prestar esta maestranza cuando el Gobierno seria 
el autorizado á disponer de ella? No olvide el Sr. J . G. 
H. que los hechos históricos, son criterio que inducen al 
hombreá sacar lógicas consecuencias de su realidad, s ino 
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queremos caer en el excepticismo histórico. No olvide, 
que con el arrendamiento que propone hemos de renovar 
la época desgraciada para este Arseual, cuyas consecuen-
cias funestas para la marina dejamos arriba consignadas. 
Aun todavía recuerdan nuestros padres, y algunos de los 
actuales operarios, los hechos ocurridos con aquel m e n -
cionado arrendamiento. Desapareció á la desbandada una 
maestranza que era plantel de escalentes aprendices, lla-
mados á ser en su dia un valioso é irremplazable elemen-
to industrial; llegó el doloroso caso, de no encontrar aquel 
contratista el personal indispensable para emprender las 
obras, composiciones y carenas que tenia que practicar. 
La idea del lucro, era el móvil que rebajaba los sueldos 
necesarios á la maestranza y lo que es consiguiente, bien 
pronto emigraron los operarios en busca de mejores u t i -
lidades. Llegó el caso de que, para cumplir con las d is -
posiciones del gobierno que exigía de la empresa acti-
vidad y rapidez en los aprestos, esta se confesara impo-
tente, reclamando que las autoridades le auxiliasen en la 
busca de maestranza v á manera de leva eran conducidos 
los operarios al Arsenal cuyos domicilios investigaban 
los cabos de matrícula. 

Si esto sucedía en aquella época, en que la mayor 
] arte de la maestranza estaba matriculada, ¿qué no s u -
cedería hoy que no lo está, y que la mayoría de los i n -
dividuos que la componen no tienen contraído semejante 
compromiso?—Tenga por seguro el articulista, que las 
compañías industriales mas próximas se aprovecharían 
de la dispersion de estos operarios, ofreciéndoles jornales 
mas superiores en momentos de conveniencias, y la e m -
presa arrendataria se vería obligada á no poder conser-
var sus tipos con perjuicio de sus intereses y de los del 
Gobierno. Estamos oyendo todos los dias, la multi tud de 
huelgas que ocasionan inmensos perjuicios á las empre-
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sas particulares y al orden público, con desprestigio de 
los Gobiernos ¿y se lia oido alguna vez que en las de -
pendencias del Estado se declaren en huelga sus ope-
rarios? 

El distinguido hombre público ex—ministro de la go-
bernación D. Francisco Silvela, que ha tenido ocasiones 
de tocar bien de cerca en elevados puestos lo convenien-
te á la administración y al Gobierno español, decia hace 
pocos meses en el Ateneo de Madrid, refiriéndose al ser-
vicio de ferro-carriles, lo s iguiente:—«Para evitar este — • i 
monopolio que pone en manos de las compañías indus-
triales un verdadero poder social, no veo mas medio que 
su adquisición por el Estado; pues si los ferro-carriles 
son instrumentos de progreso nacional, solo en poder del 
Estado deben estar, siendo institución no solo de derecho, 
sino de cooperación, supliendo con su iniciativa y esfuer-
zo lo que no alcoman á realizar los individuos. Así se 
evitarán las subastas de hoy, y el abuso elevado ya á la 
categoría de institución llamado prima, las declaraciones 
de servicio general, las prórrogas, las cábalas, las in t r i -
gas, donde empresas, Diputados y Gobiernos se agitan 
con general censura.» 

Si tal es el criterio de tan ilustrado estadista, acerca 
del servicio de ferro-carriles, ¿con cuánta mas razón, no 
lo diria de los servicios de Arsenales, que son infinita* 
mente mas esenciales y esclusivosde la iniciativa, admi-
nistración y fomento de un buen Gobierno? 

Si la importancia internacional, si la grandeza sólida 
y no efímera de nuestra nación, estriba indudablemente 
en gran parte de la prosperidad de nuestra marina de 
guerra; ¿es digno y beneficioso á un Gobierno que se es-
tima, el dejar al cuidado de particulares el porvenir de 
su armada? Esa seria la mas degradante y perjudicial de 
las abdicaciones. 



DE OTRAS BASES QUE ESTABLECE EL SR. D. J. G. H. 
EN SU P R O Y E C T O F A R A E L 

FOMENTO DE LA MARINA MILITAR. 

Demostrados ya por nuestra parte los graves incon-
venientes y los enormes perjuicios que envuelve para la 
marina y para el país el malhadado arriendo del Arsenal 
de la Carraca, alegando para ello pruebas á nuestro j u i -
cio de algún valor y fundamento, que justifican la nece-
sidad de su conservación para contribuir eficazmente á l a 
regeneración de nuestra armada; corresponde ahora nos 
ocupemos también, aunque no con la misma estension, 
de otras bases que abraza el proyecto del Sr. D. J . Gr. H . 
con relación al «Fomento de la Marina.» 

Nuestras consideraciones y la razón de nuestro h u -
milde parecer, descansan en el mas justo principio de 
equidad, órden económico y administrativo, estimando 
en lo que vale la cooperacion de la prensa y del espíritu 
público, en asunto de tanto interés para la Nación como 
lo es en realidad el aumento de nuestra Marina de 
guerra. 

5 
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Estimamos sobremanera la resonancia favorable que 

tan imperiosa necesidad ha causado en el país; pero no 
podemos convenir en la bondad de los medios que pro-
pone el articulista para conseguirlo. Uno de los que pre-
senta al establecer las buses de su proyecto, considerán-
dolo como necesidad urgente de la armada, es el punto 
primero, que dice as í :—El Arsenal del Ferrol se habili-
tará con los primeros fondos disponibles para construir los 
baques de guerra mayores que se construyan en ningún 
otro país, adquiriéndose todo lo necesario cueste lo que 
cueste. 

Montado el Arsenal del Ferrol de manera tan prefe-
rente y en las condiciones que propone el articulista 
dentro del plazo necesario para construir en él los buques 
mayores que se construyan en ningún otro país, ¿cree el 
Sr. D. J . G. H . que todos los elementos adquiridos y acu-
mulados en aquel Departamento serian suficientes para 
dotar nuestra escuadra de combate del número de buques 
que deba aquella componerse, dentro del plazo prudente y 
perentorio para la regeneración de la armada? ¿No se ne-
cesita para ello emplear también un periodo de tiempo 
ordenado, indispensable para inculcar v familiarizar la 
progresiva instrucción de su inteligente maestranza, por 
hábil y entendida que sea su dirección? El nuevo orden 
de construcciones que ha de emprender y realizar forzo-
samente esta maestranza; no exige de suyo la competente 
é indispensable instrucción para adquirir los conocimien-
tos y práctica necesaria, á fin de ejecutar acertadamente 
las obras que se le hubieran de confiar? 

Sabido es, que la instrucción y los conocimientos prác-
ticos i:o se adquieren en un dia dado y como por encan-
to; es indispensable sean obtenidos con algún fundamen-
to. Sin que antes no tengan aquellos la base de princi-
pios teóricos, aun cuando estos sean elementales, la prác-
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tica no es perfecta ni se obtienen las ventajas que en -
vuelve el nuevo orden de construcciones, y muy espe-
cialmente tratándose, como quiere el articulista, de los 
buques mayores que se construyan en paises mas adelan-
tados que el nuestro. Obtener tan superior analogía y 
sobre todo concentrando las obras de magnitud ó im-
portancia en el solo Arsenal del Ferrol, es altamente 
irrealizable en breve tiempo sin agotar inmensos r e -
cursos del presupuesto de marina. Porque ¿cómo he -
mos de concebir proyectos para el fomento de la mar i -
na, de aquellos cuya realización se han de llevar á cabo 
cuesten lo que cuesten? Pues precisamente este es el proble-
ma este es el fundamento de que carecemos. Ni existe 
personal en condiciones de emprender aquellas gigantes-
cas obras navales, ni existe dinero en el tesoro público 
para que concibamos fantásticos proyectos, muy buenos 
como productos de la imaginación, pero inútiles en el ter-
reno de la práctica. 

Es cierto que existen en la Nación personas sobrada-
mente científicas que pueden desarrollarla industria n a -
val v llevarla á su realización práctica. ¿Y con acumular 
en el Ferrol todo este personal científico y todo el mate-
rial necesario cueste lo que cueste, tenemos cuantos m e -
dios son precisos para emprender las atrevidas construc-
ciones que admiramos en marinas extrangeras? Necesa-
rio es estudiar estas en todos sus adelantos, conocer en 
todos sus detalles las indispensables y esenciales formas 
de fabricación, atender á cuantos medios sean convenien-
tes emplear para obtener buques de tan inmensa perfec-
ción. v esto de la manera mas pronta, económica y acer-
tada. Y si los que están llamados á ejecutar y desarrollar 
con resultados son no solo las personas científicas que 
han de plantearlos, sino también muy principalmente Jos 
operarios que figuran en los arsenales, ¿cree el articulis-



40 
t a , que las condiciones de nuestras maestranzas en gene-
ral están á la altura indispensable de conocimientos prác-
ticos, para sin vacilaciones ni entorpecimientos empren-
der tan atrevidos proyectos? Desgraciadamente, por no 
haberlo permitido el tesoro público sin duda, nuestras 
maestranzas no han tenido ocasion ni oportunidad de re-
montar en alas de sus inmensos deseos el indispensable 
vuelo, ni ha adquirido la suficiente práctica para cons-
trucciones de la índole que el articulista propone. Des-
pues¡de todo, en nuestra Nación carecemos de un mo-
delo;" necesario es adquirirlo en el extranjero, y aunas! , 
no Osería posible descomponerlo en piezas, ni estas por sí 
solas nos habian de instruir en las reglas de su construc-
ción. Esta es una verdad dolorosa; pero que forzosamen-
te tenemos que resignarnos á confesarla. Algo se ha que-
rido hacer en la Marina, creando el Gobierno en los A r -
senales escuelas de maestranza; pero los resultados no 
han sido hasta hoy, ni pueden ser, todo lo provechoso 
que eran de esperar. ¿Y por qué? Porque las ciencias i n -
dustriales están muy desarrolladas en individuos de cuer-
pos facultativos; se profesan por un determinado número 
de distinguidos ingenieros con aptitudes muy suficientes 
para plantear sus proyectos; pero no corresponde la ins-
trucción del obrero que ha, de llevarlos á término. Se no-
ta un vacio bien deplorable por cierto entre el que ense-
ña la teoría y el operario que necesita la práctica. Para 
llenarlo, es preciso un personal intermedio que en union 
con el personal científico estudiase en el. extranjero, v 
luego uniéndose en los talleres con los operarios, inter-
prete y haga realizar con acierto y orden los adelantos 
y reformas indispensables para el progreso de la indus-
tria Naval. Estos auxiliares de los ingenieros, llamados 
á estudiar en union con aquellos la parte esencialmente 
práctica, llevarían á los talleres los medios también prác-
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ticos de construcción. Al propio tiempo, seria un porve-
nir de mas dilatado horizonte, tanto para el maestro a u -
xiliar, como para el operario industrioso que ambiciona-
se progresar en sus conocimientos. ¿Por qué nose han de 
pensionaren el extranjero ó agregar á comisiones cientí-
ficas, maestros de arsenales? ¿Pues no se envian aventaja-
dos artistas y se pensionan para estudiar las bellas ártes? 
He aquí porqué tendrá que convenir con nosotros el a r -
ticulista D. J . G. H . en que no es posible centralizar en los 
arsenales, y por lo tanto en el Ferrol, esos elementos que 
propone, sin contar con los brazos indispensables y prác-
ticos para que pueda llevarse á cabo su proyecto en los 
tiempos actuales. 

No negamos, á pesar délo espuesto, nuestras buenas 
dotes para alcanzar algún dia el desarrollo de la indus-
tria Naval, y que en ella podremos competir con la del 
estranjero. Pero tampoco se nos deberá negar que al 
presente nuestros adelantos no se encuentran á la a l tu -
ra de los de otras naciones á las que deseamos imitar. 

Pretender como pretenden algunos hombres de cien-
cia muy teóricos pero poco prácticos, realizar en un dia 
la obra que precisa muchos años, es poco ménos que un 
milagro si llegara á conseguirse, sin haber soportado 
largos y penosos sacrificios para llegar á tan maravilloso 
resultado, consiguiendo así el mayor grado de explendor 
y apogeo. Interesa y muy mucho no dejarnos arrebatar 
de nuestra imaginación fogosa y ardiente, como meridio-
nales, para que no se diga con justicia que 110 poseemos 
la virtud de saber esperar. 

Necesario y urgente es entrar de lleno en la senda 
de la reforma, pero que esta se verifique sin precipitación, 
con equidad y con prudencia. Interesa caminar en asun-
to tan trascendental é importante, inspirándonos en las 
necesidades y aspiraciones legítimas de la marina para 
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llegar á obtener su anhelada regeneración. Seducidos por 
aventurados proyectos, nos exponemos á caer en un abis-
mo, donde se sepultaría gran parte de la riqueza publica, 
sin que basten los recursos de la ciencia para subsanar los 
males causados en un momento de imprevisión. 

Por otra parte, los cuantiosos recursos que hay que 
emplear en la adquisición de máquinas y aparatos indis-
pensables para con ellos acometer con éxito las nuevas 
construcciones navales ¿piensa el articulista sean estos 
adquiridos en la industria nacional que no puede surtir-
nos de tales elementos, 6 en el extranjero á donde no 
quiere se lleven nuestros recursos? ¿Cuáles la casa fábri-
ca española donde pueden adquirirse los tales elementos 
para con ellos alcanzar una reforma de tamaña magnitud? 
Nuestra confesion, siempre dolorosa y sensible, está he-
cha; no nos hagamos ilusiones. 

Además, la subdivision del trabajo es la base en que 
descansan los inmensos beneficios que en la práctica se 
obtienen ¿por qué no distribuirlos en todos los arsenales 
en la escala relativa á nuestros recursos, á nuestras nece-
sidades y á sus medios de construcción? Centralizar en 
aquel arsenal de Ferrol los trabajos para emprender en él 
los buques mayores que se construyen en ningún otro pais, 
forzosamente tendría que emplearse por término medio, 
seis años en la construcción de los nuevos y gigantescos 
tipos navales modernos. 

Si al período de tiempo dicho se agrega el indispen-
sable, aunque se verifique de manera simultánea, que 
hay que emplear para las nuevas instalaciones de apara-
tos, edificación y reformas necesarias en útiles y artefac-
tos, daría por resultado que trascurrido dicho tiempo, no 
solo 110 tendríamos buque alguno como producto y conse-
cuencia del proyecto del articulista, sino que los pocos 
viejos que componen hoy el núcleo fuerte de nuestra es-
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cuadra, que se hallan en el último tercio de vida, serian 
dados de baja perdiendo por completo nuestra débil a r -
mada toda representación en buques de alto bordo. ¿Es 
esta la manera de reorganizar y atender al fomento de 
nuestra marina? Confesamos ingenuamente que no la ve-
mos; tampoco entendemos los fines que se puedan alcan-
zar, al aceptar este punto del proyecto. 

Vea, pues, el articulista los perniciosos efectos que 
habia de producir centralizar todos los adelantos y los co-
nocimientos que de ellos se derivan en el solo arsenal de 
Ferrol, con detrimento de los demás arsenales, que á su 
vez podrían contribuir con sus trabajos., tanto generales 
corno parciales, en la construcción de buques de alto bor-
do contando entre estos, acorazados potentes, con gran-
des y extraordinarias ventajas económicas de tiempo y de 
dinero. 

* 
* * 

Seguiremos al articulista en otro de los punios ó ba-
ses en que divide su proyecto para el fomento de la m a -
rina, el que á nuestro humilde juicio, no puede conside-
rarse como de feliz inspiración. 

El asunto es un nuevo ensayo, para el cual propone 
el referido articulista en la base 6.a de su provecto, que 
se desarrolle en Ferrol la fabricación del acero «Martín 
Siemens.» Dice asi su proposicion:—6.° En Ferrol se 
instalara un taller de acero « Martin Siemens,» para apro-
vechar todo el hierro y acero de desecho del Estado en nueva 
fabricación de acero dulce. 

Esta proposicion desde luego contrasta muy mal con 
los propósitos que animan al articulista respecto al de-
sarrollo que ambiciona, favorable siempre á la industria 
particular. Es decir, que el Sr. J . G. H. protector deci-
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dido de la industria privada no quiere que esta fabrique 
el acero «Martin Siemens» con los desechos de los arse-
nales, adquiridos en pública licitación con beneficios pa-
ra la referida industria y sin perjudicar en nada los i n -
tereses del Estado. Su deseo, por lo que se despren-
de de esta parte de su proyecto, es que el Estado explo-
te oficialmente esta industria, con notable perjuicio en-
tonces de la particular por la que tanto aboga. 

La reconocida competencia del articulista en los asun-
tos industriales, la asidua atención que presta al constan-
te desarrollo de los mismos, y mas que nada su valioso 
V eficaz concurso, no solo por la índole de sus muchas y 
acreditadas publicaciones, tan al por menor de cuantos 
progresos en aquellos tienen lugar, todo esto evidencia 
que no son para él desconocidas las industrias fabriles del 
país, ni el desarrollo tan amplio que en algunas de sus 
principales fábricas es de esperar, con la cooperacíon de-
cidida de fuertes compañías que aportan con tal objeto 
enormes capitales para su instalación. 

Persuadidos como estamos de que no desconoce los 
adelantos que en aquella industria se intenta realizar por 
la iniciativa particular, no tendremos que hacer mérito 
de los puntos ó establecimientos donde se verifican, 
bastando á nuestro propósito hacer referencia á uno de los 
proyectos ó tentativas mas recientes y de mayor impor-
tancia para el país. ¿No es cierto que se vá á constituir 
en Bilbao una sociedad industrial, cuyo capital no bajará 
seguramente de 25 .000,000 de pesetas, para desarrollar 
en grande escala la fabricación del hierro y del acero, 
planteando también la de este último bajo la base de fa -
bricación «Martin Siemens»? ¿No es cierto asi mismo, 
que la instalación ha de tener lugar tomando como p u n -
to de partida la Fábrica del «Carmen de Baracaldo,» 
con parte de las minas y forjas del Gurriezo? ¿No es cier-
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to igualmente, que existen además con tal objeto hechas 
7a proposiciones para adquirir la fábrica que tenia el 
marqués de Múdela en el Desierto? ¿Este importante es-
tablecimiento fabril é industrial, no se va á montar á la 
altura de los mas renombrados del extranjero? Luego 
entonces, ¿á qué montar en Ferrol tal industria con los 
crecidos gastos que ocasiona y representa la fabricación 
del acero «Martin Siemens,» cuando este material puede 
ser adquirido por la Marina, en el Establecimiento indus-
trial que dejamos mencionado? ¿Los cuantiosos recursos 
que representan los gastos de instalación y desarrollo ofi-
cial de tal industria, no se los cercena el Sr. J . G. H. á 
los extraordinarios intereses que se necesitan aplicar ex-
clusivamente al ambicionado fomento de nuestra Mari-
na de guerra? ¿Qué es entonces lo que se propone? ¿Pro-
teger la industria oficial, ó la particular por la que tan-
to procura? 

Si el Estado ha de ser industrial con beneficios alta-
mente económicos, claro es que dejará de utilizar los 
productos de la industria particular no acudiendo á su 
mercado, no convocando concursos ó licitaciones y omi-
tiendo por consecuencia, la directa protección que debe a 
la privada en el país. ¿Cuáles serian los beneficios que 
nos produciría entónces el planteamiento oficial de Jal in-
dustria en el Arsenal de Ferrol? 

No vemos pues la razón, para que el articulista pro-
ponga se fabrique en aquel Arsenal el acero Martin Sie-
mens por cuenta del Estado, imponiéndole á este los one-
rosos gastos que para su instalación son necesarios, por 
poco que aquellos representen, para el fomento de nuestra 
armada, cuando la industria particular se hallará en bre-
ve muy felizmente y con aplauso del país, en condicio-
nes de poder satisfacerlas demandas del articulo y surtir 
con el mismo las necesidades de la marina. 

8 
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Otras varias razones pudiéramos aducir para hacer 

resaltar mas los inconvenientes que presenta el desarrollar 
en Ferrol la fabricación del acero «Martin Siemens.» 
Nuestro propósito queda satisfecho manifestando, corno 
lo hacemos, no ser este punto tan esencial que decidida-
mente influya en el fomento de nuestra Armada, consi-
derándolo poco compatible con el verdadero progreso y 
desarrollo que deben darse á las construcciones navales, 
sin distraer de ello, asunto primordial é importante, los 
recursos que con tal objeto destine el Gobierno para el an-
helado aumento de la Marina de guerra. 

En suma, por muy cerca que presenciamos las nece-
sidades de la marina, creemos firmemente, que además 
de ser perjudicial á los intereses del Estado el plantear 
en Ferrol esta industria, lo es también á la Marina mis-
ma, distrayéndole sus recursos en instalar v desarrollar 
dicha fabricación sin que por ello se favorezca en nada la 
industria privada; antes por el contrario, se le crea á esta 
una traba ó cortapisa importante, que paralizaría su de-
sarrollo, matándola al nacer. 

* 

* * 

Continuando nuestro propósito de combatir imparcial-
mente algunas de las bases del proyecto del Sr. D. J . G. 
H . para el fomento de la Marina, plausible obra de nues-
tra regeneración marítima, propone así mismo dicho se-
ñor que se recurra á la industria particular Española. De-
sea que la referida industria se ocupe en la construcción 
de buques para el Estado de los de 3. a clase, invirtíendo 
en estas adquisiciones, las cantidades sobrantes de los 
fondos de construcción destinados á los Arsenales de la 
Marina. Dice así el punto 8.° de su proyecto:—«Los fon-
dos de construcción que no puedan invertirse en los Arse-
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nales del Estado y de la Carraca, podrán invertirse en 
comprar buques de 3 . a clase á la industria particular es-
pañola.» 

¿ C u á l es la causa por la que el articulista propone 
se recurra á la industria particular en demanda de cons-
trucciones de buques de 3 . a clase? ¿No disminuye en su 
provecto un Arsenal del Estado, y dota á los otros dos 
del material conveniente y necesario, cueste lo que cueste, 
para con ellos atender en mayor escala al fomento de la 
Marina? ¿Qué sobrantes de fondos son los que piensa se 
a p l i q u e n , p a r a adquirir en la industria particular los bu-
ques que propone? Los Arsenales dotados como dice, deben 
ser suficientes para alcanzar tan deseado fin; en ellos 
se han de consumir los recursos necesarios para regene-
rar nuestra Marina. ¿Y por qué se ha de recurrir á la 
industria particular, cuando el Estado dispone de un Ar-
senal mas. el Arsenal de la Carraca? ¿Acaso es porque lo 
considera ya en arriendo, al vaciar su proyecto, para que 
se verifiquen en el mismo las construcciones que propo-
ne con los sobrantes de Ferrol y Cartagena? ¿Luego e n -
tonces qué beneficios reportaría tener la Carraca cedida á 
una empresa particular, si tampoco la considera el articu-
lista con suficientes elementos, para que los fondos de 
construcción sobrantes pudiera aquella invertirlos en la 
construcción de buques de 3. a? ¿Es sin duda, que á pesar 
de las enormes dificultades y grandes pérdidas que le pro-
duciría á la Empresa el seguro o garantía de los 20.000,000 
de reales al año cuando menos, todavía no está satisfecho, 
V propone se recurra además á la industria particular 
Española? ¿Qué obras se practicarían en este caso por la 
empresa, con relación directa al fomento de la marina? 
¿Qué beneficios son éstos, que á pesar del arriendo hay 
que contratar con la industria privada los buques de 3.a 

que puedan adquirirse con los recursos sobrantes de los 



48 
Arsenales? ¿Cuáles son entonces los beneficios que nos 
nroduciría la empresa arrendataria, que á pesar de lo es-
puesto no podía construir los buques de 3.a? Ningunos. 

Si los arsenales del Ferrol y Cartagena han de t r a -
bajar con una consignación aumentada, haciéndola pro-
ductiva, en la medida que reclaman las urgentes y pe-
rentorias necesidades de la Armada naval, claro está que 
se aumentarán los acopios, se ampliará el número de ope-
rarios, se adquirirán en la industria privada los objetos 
y efectos que completen su armamento; y en este caso, 
no nuevo seguramente, sucederá que la consignación no 
solo no alcanzará á cubrir las múltiples necesidades, co-
mo sucede por regla general, mucho mas en la especia-
lidad del caso en que tan indispensables y convenientes 
son los acopios, no resultando por esta causa sobrante 
alguno para adquirir con él, los buques de 3. a que de-
bería construir según el proyecto, la industria particular 
española. 

Si con los sobrantes de Ferrol y Cartagena según 
vemos no se pueden adquirir buques en la industria par-
ticular ¿será la empresa arrendataria la que los facilita-
ría, de la enorme prima de 20 .000,000 de reales? Y si 
esta es la garantía que exige para asegurar los trabajos 
al año cuando ménos en el Arsenal de la Carraca ¿qué sor 
brantes puede tener en este caso la empresa, para adqui-
rir con ellos buques de 3.a en la industria particular? 
Ningunos, volvemos á repetir. 

Lo que sucedería seguramente en el desgraciado 
caso que venimos combatiendo, arrrendado ya el Arse-
nal de la Carraca, y sin sobrante alguno en los otros a r -
senales que aplicar á la construcción de buques de 3. a , 
que no se podrían adquirir de ningún modo los mencio-
nados buques. La Empresa haría entonces un buen ne -
gocio de explotación, aumentando la grandes existencias 
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de sus cajas; sin conseguir por ello que ei listado recibie-
ra raudales ele oro, y los inmensos beneficios que le ha-
bia de producir la construcción en solo los arsenales del 
Ferrol y Cartagena auxiliados por la Empresa arrenda-
taria del Arsenal de la Qarraca con los buques de 3. a 

clase; y es seguro que ni este ni aquellos llegarían por 
los medios que se propone á dotar al país de una escua-
dra formidable compuesta de los mas potentes y modernos 
tipos navales. 

¡Pobre pátria! ¡Cuánto puede el poderoso resorte del 
patriotismo, que tu decadencia quieren convertirla en 
escala de engrandecimiento para empresas particulares! 

¥ * 

Para obtener la importante y bien meditada regene-
ración de nuestra armad i y conseguir con las bases que 
establece el Sr. D. J . Gr. H . su verdadero fomento, 
propone una tan trascend ental de suyo que afecta á la or-
ganización del personal de la marina. No debemos pasar 
en silencio lo impropio de la reforma, manifestando se 
haya en contradicción completa con la lógica razonable 
y el buen sentido en que debe inspirarse. 

La base 7.a una de las mas importantes del pro-
yecto del autor de «Lo práctico»'para el fomento d é l a 
Marina que es á l a que nos vamos á referir, es la siguien-
te:»—7.° (¿Se nombrara un Jefe responsable de la cons-
trucción naval, con amplias facultades para decidir peren-
toriamente sobre lodos los asuntos relacionados con la cons-
trucción naval, y (pie sea el Jefe de los Comandantes de 
arsenales con c±uien se entiendan directamente.» 

Como se vé, el articulista para llegar á obtener con 
las bases que establece el fomento de la marina militar, 
no subordina en nada ni para nada sus levantados pro-
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pósitos: d í con relación al respetable personal de tan 
benemérito cuerpo, ni á su organización; merma las 
atribuciones de elevados cargos de su instituto, que en 
nada afectan ni pueden afectar al engrandecimiento de 
nuestro poder naval. Anula por completo y de una plu-
mada como vemos mas arriba, la importancia, atribucio-
nes y facultades, que lastimosamente aparenta descono-
cer, de los Capitanes Generales de los Departamentos, in-
mediatos delegados en los mismos del Ministro de m a -
rina; como si estas autoridades no tuvieran definida 
sus funciones reglamentarias, ó como si fuesen un entor-
pecimiento, un inconveniente, para llegar por su con-
ducto y con la participación directa que de derecho les 
corresponde á la regeneración y fomento de nuestra a r -
mada. 

Si esto no es así ¿qué significa la creación ó nom-
bramiento de un Jefe responsable de la construcción naval, 
sin comunicación directa con los Capitanes Generales de 
los Departamentos, que son los funcionarios llamados en 
primer término, á recibir directamente las órdenes del 
Gobierno por conducto de su Ministro de marina? ¿Cuál 
es la categoría, cual la superioridad de derechos que 
concede á ese Jefe responsable de la construcción naval, 
que elimina por completo el perfecto y legítimo de los 
Capitanes Generales de los Departamentos en todos los 
asuntos de su exclusiva competencia, en todo lo que se re-
laciona con los Arsenales,construcciones,carenas, etc. y el 
apresto de las expediciones para distintos servicios del 
Estado? ¿En qué perjudican al fomento de la marina aque-
llas autoridades de los Departamentos, para introducir esta 
variante en los servicios tan perentorios y eficaces que 
prestan con tanto celo com > dignidad? ¿Se ha dado caso, 
que las disposiciones del Gobierno no hayan sido secun-
dadas con el acierto y prontitud que tienen tan acredita-
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do? ¿Cuantos y numerosos no son los servicios confiados 
i\. la reconocida ilustración é inteligencia, que tanto les 
dist ingue, y que lian sido desempeñados con el mejor 
acierto y perfección inspirándose en los recomendados 
acuerdos del centro respectivo? ¿Son estas autoridades 
una rémora para el servicio, ó la causa quizá de que 
nuestra marina se halle en estado de esqueleto? ¿Sus 
determinaciones hasta hoy no han merecido la apro-
bación del Ministro del ramo, de sus compañeros de g a -
binete y del Jefe del Estado? Luego entonces, ¿á qué nos 
conduce complicar con una nueva rueda, llamada ó deno-
minada por el articulista Jefe responsable de la construc-
ción naval, la máquina directiva y administrativa de los 
Departamentos?Sin ella es seguro y puede confiar el Se -
ñor I). J . G. H . que se lleva y llevará á cabo cuanto 
acuerde el Gobierno por conducto de su Ministro de m a -
rina, sin crear otro nuevo rozamiento innecesario, para 
desarrollar y llevar á feliz término la reorganización y 
fomento de nuestra Marina de guerra. 

Un extraordinario deseo, qne bien puede decirse lujo 
de reformas, conduce por lo visto al articulista á intro-
ducir en la Marina males, que la afectan hasta en su 
organización. 

Subordina las mermadas atribuciones de los Coman-
dantes Generales, á las omnímodas facultades que conce-
de, porque si, á un Jefe 110 sabemos de que cuerpo ó ca-
tegoría responsable de la construcción naval, directo y age-
no de los Comandantes Generales de los x\rsenales, se-
parándalos de las inmediatas y directas órdenes d é l o s 
Capitanes Generales de los Departamentos. 

Es decir, que por seguir su trastornado!* proyecto, se-
para á los Capitanes Generales de su intervención, direc-
ta responsabilidad é inspección de los trabajos confiados 
por el Gobierno en los Arsenales, haciéndoles enmudecer 
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en asunto tan importante; así como á los Comandantes 
Generales, les crea este nuevo Jefe superior responsable 
de las construcciones, que anuladas las facultades de los 
Capitanes Generales en los Departamentos no sabemos 
con quien deban comunicar, en los multiplicados asuntos 
que son exclusivos de su importante cometido. 

Las atribuciones de los Comandantes generales de los 
Arsenales, ¿son única y exclusivamente aquellas que tie-
nen relación con las construcciones navales? ¿No lo son 
asimismo con referencia á todos los servicios en general 
encomendados al importante cargo que desempeñan? Lue-
go si para las construcciones es directo subordinado del 
Jefe responsable, ¿con quién debe serlo de una manera 
inmediata para los demás servicios? Del Capitan general 
del Departamento no puede ser, porque el articulista anu-
la sus facultades; luego entonces deberá serlo del Mi -
nistro. Es decir, que aunque subordinado siempre de la 
primera autoridad de la Marina, no lo es de una manera 
inmediata como lo es hoy del Capitan general de Depar-
tamento, lo cual es un contra principio, pues con esta 
autoridad es con la que debe entenderse para todos los 
servicios en general directamente. Además, crea para los 
Comandantes generales nuevas y complicadas responsa-
bilidades; unas para con el Jefe de las construcciones, 
otras para con el Ministro si es con quien deben comu-
nicarse y otras últimamente para con los Capitanes gene-
rales de quienes no pueden desentenderse en absoluto 
dada la sabia manera de hallarse organizados los servi-
cios de la marina, con relación á las facultades que cor-
responden á las primeras autoridades de los Departamen-
tos y sus Arsenales respectivos. 

Si las atribuciones de los Comandantes generales las 
multiplica, claro está que aumenta sobre estas autorida-
des la responsabilidad correspondiente á su difícil y com-
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plicado cargo; pues así como hoy son los únicos Jefes de 
los arsenales dependientes de los Capitanes generales 
para todos los servicios, se les complicarían estos con los 
que se sirviera ordenarles su Jefe único responsable de la 
construcción naval. ¿Qué es lo que se pretende sean en 
este caso los Comandantes generales de los arsenales? 

El servicio que prestan los Comandantes generales de 
los arsenales como Jefes principales de aquellos estable-
cimientos debe ser mas ámplio, sin rozamientos interme-
dios, tanto entre la autoridad de los mismos y la de los Ca-
pitanes generales de los Departamentos cuanto á lo concer-
niente á los trabajos y servicios de localidad que son de 
su competencia. Es decir, que entre los Comandantes 
generales de los arsenales y los Capitanes generales de 
de los Departamentos, ni puede ni debe haber alguna otra 
autoridad intermedia, aunque esta se denomine Jefe úni-
co responsable de las construcciones. 

¿Qué es loque se propone,volvemosá repetir, el Se -
ñor D. J . G. H . con la creación de este Jefe responsable 
de la construcción naval, absoluto en sus decisiones y a u -
tónomo? ¿Será que considerándolo un símbolo verdadero 
de perfección por su tino y acierto, pretenda que sus acuer-
dos y determinaciones han de cumplirse ciegamente? ¿Por 
qué no han de ser estas discutidas, ni estudiadas cual cor-
responde, garantizando así los cuantiosos intereses que re-
presentan las construcciones, encaminándolas por este me-
dio á su perfección y mejoramiento económico, y ú l t ima-
mente á las prácticas de reglamento, lugar y tiempo? 

Si la necesidad urgente en que se encuentra la Mari-
na de recibir el incremento perentorio para su hábil y pro-
vechosa reorganización, es la base en que se inspira el a r -
ticulista parala preferencia que debemos darle á tan altos 
intereses del Estado, sentimos por nuestra parte no se ins-
pire en lo complicado déla materia, con el buen sentido 

8 
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que necesario es para ello, atendida la dificultad de t ra -
tar tan vasto asunto con la extension que seña menester; 
mucho mas, cuando para realizarlo en estos momentos pre-
cursores de sus radicales reformas se permite proponer me-
dios inaceptables, los cuales no solo consideramos incon-
venientes para conseguir los anhelados frutos que todos-
nos proponemos, sino que inicia cuestiones de organiza-
ción cuyo estudio es importantísimo y no de este lugar, 
los cuales afectan en un todo á la constitución orgánica de 
la Marina en aquellos elementos mas importantes de la 
misma, que ni la práctica, ni la experiencia, ni la opi-
nion señalan corno necesidades ni como medios conducen-
tes para que con el planteamiento de las reformas ó bases 
que establece, podamos obtener el fomento de nuestra 
Marina de guerra. 

* 
* * 

Como complemento de las bases prácticas que con-
signa en su artículo el Sr. D. J . G. I I . , entra á explicar 
los fundamentos que le han movido y las razones en que 
se ha apoyado para concebir su proyecto, y cosa increí-
ble pero positiva es, que solo dá como prueba su personal 
creencia, sin entrar en análisis ni en juicios críticos tocan-
te á las múltiples y variadas circunstancias que con-
curren en los servicios de la marina. Sienta acusaciones 
gratuitas acerca de hechos imaginarios, censura en abso-
luto á todas las respetables y superiores Juntas v Conse-
jos de la armada, descendiendo osadamente y con una lije-
reza imperdonable á un terreno delicado, espinoso y ofen-
sivo por demás que recae en instituciones muy respe-
tables, y esto sin exponer la más lijera prueba. 

Y lo que es mas de admirar, asegura que estos mo-
mentos no son los mejores para decir lo mucho que pudie-
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mento. pues que se está tratando de estudiar cuantos 
medios deben emplearse para el fomento de la Marina, 
Pero no lastimando injustificadamente á corporaciones 
dignísimas, sino aquilatando concienzuda e imparcial-
mente los verdaderos móviles que pueden influir tanto 
en la decadencia como en el fomento de la Marina. Todo 
esto, no fundándose en creencias propias ni en su-
puestas figuraciones, sino en datos positivos, en hechos 
evidentes que sean comprobados y sin generalizar los 
anatemas mas allá de los límites que la razonada y estric-
ta justicia reclame, en el lamentable caso que algún in -
dividuo de una corporation pudiera haber delinquido, y 
en la posibilidad de existir los amaños que rotundamen-
te afirma el Sr. J . G. H . no se comjen dentro de la ma-
rina. Y para que nuestros lectores se convenzan de que 
no son apreciaciones nuestras, y seguros de que el claro 
criterio de sus inteligencias no encuentra razonamientos 
ni pruebas y sí solo un cúmulo de enigmáticas é in ten-
cionadas acusaciones, damos á conocer textualmente una 
buena parte del mencionado artículo. Dice así: 

«Tenemos suma fe en lo que puede lograrse para lo 
economía en que no llaga MISTERIO alguno en los precios 
que el Estado paga, ni en LAS CONDICIONES DE LOS 
MATERIALES; y en estos momentos en que reclamamos 
ante lodo J E F E UNICO Y RESPONSABLE de la cons-
trucción, no es seguramente el mejor para DECIR LO MU-
CHO que pudiéramos, del FALSO sistema de A P A R E N -
T E publicidad por un lado y de MISTERIO VERDADE-
RO por otro, en que se E N V U E L V E N muchos servicios 
de la marina, que dan por resultado que seanU U Y COS-
TOSOS EN REALIDAD// MUY BARATOS EN APA-
RIENCIA, por mil AMANOS que no se corrijen CON 
FORMALIDADES, por muy extremadas que estas sean; 
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pero que se pueden corregir de plano por un jefe único res-
ponsable, cuyo honor esté directamente interesado, y cuya 
responsabilidad no tenga con quien compartirla. Nosotros 
que recordamos muy bien cuando al Almirantazgo inglés se 
descubrió que estaba de acuerdo con un contratista de an-
clas y cadenas en perjuicio del Estado, tenemos poca fé en 
las GARANTIAS A P A R E N T E S D E L A COLECTIVI-
DAD, y mucha en las garantías reales y verdaderas que 
proceden de la inteligencia y carácter de la persona que sea 
responsable de la construcción naval ante su conciencia y 
ante el pais. En la construcción naval, si se ha de llegar á 
algo, es preciso que se trabaje mucho y se hable poco; y 
esas responsabilidades, muy subdividiclas en J U N T A S , 
CONSEJOS, y demás, no son sino modos de HABLAU 
MUCHO y HACER POCO.» 

La serie de conceptos erróneos que vierte, las acusa-
ciones misteriosas que hace, sobre no sabemos que servi-
cios de la marina, acusaciones que no tiene el valor de 
denunciar, sino que las supone gratuitamente y dá co-
mo seguras por solo su válido capricho; nos hace á nos-
otros descender, no al terreno de las pruebas pues nada 
razona en concreto, si al de las consideraciones que se 
desprenden de su impremeditado trabajo. En este, que 
no sabemos como calificarlo por los errores y censuras 
que envuelve; trata de poner en relieve la justicia de su 
sinrazón, ocultando en enigmáticas palabras sus in t en -
cionados propósitos, imposibilitándonos para recoger el 
guante que encubierto arroja al lanzar acusaciones á la 
Marina, que como vertidas sin justificación, sin pruebas, 
sin meditación y sin la prudencia necesaria nos deja sin 
despejar la incógnita cual deseáramos. 

Nosotros en cambio, dentro de un criterio mas redu-
cido pero justo, nunca tan nebuloso y erróneo como el 
del articulista, somos los primeros en prodigar alabanzas 
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á la Marina por la protección real y decidida que viene 
prestando á la industria del pais. La Marina adquiere los 
productos de la industria nacional, no solo obrando en 
consonancia con las Leyes del Estado, sino con relación 
á la actitud eminentemente patriótica de dicha inst i tu-
ción, prestando su apoyo eficaz y decidida protección al 
fomento y desarrollo de la industria particular. Asi es, 
que no solo nosotros sino el país, aplaude este proceder 
patriótico sin dolerse de las diferencias que guardan en-
tre sí los precios de los artículos y productos nacionales 
comparados con sus análogos del extranjero. Los carbo-
nes poi ejemplo ¿no está dispuesto y recomendado sean 
estos de procedencia nacional para el consumo de arse-
nales y de los buques guarda costas? ¿La adquisición de 
este combustible no se verifica en subastas públicas se-
gún lo dispuesto en la Ley de contratación? ¿Qué ama-
ños son los que entrevé en estos servicios la esquisita sus-
picacia del articulista? Las contratas de máquinas y cal-
deras, hierros y demás efectos necesarios para los servi-
cios de la marina ¿juo son s nunciadas y adquiridas en 
concursos públicos por el mejor postor que ajusta su cum-
plimiento á las condiciones de contratación? Dada la rec-
titud y fiel observancia de todo lo preceptuado en la Ley 
¿sobre qué corporacion de la Marina recae el incalifica-
ble anatema lanzado por el articulista á ios servicios de 
la misma? ¿Cuáles son los amaños con que se encubren 
los referidos servicios de la marina? ¿Dónde su baratura 
aparentel ¿Dónde el misterio? ¿Puéde darse mayor p u -
blicidad que la que presta la publica licitación? ¿Los 
beneficios que alcanza nuestra industria privada con la 
participación y concurrencia de sus productos para las 
necesidades de la marina, son la causa de la acusación que 
hace el articulista sobre el encarecimiento de los re fe-
ridos servicios? Pues buei.a manera tiene el Sr. D. J . 
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G. H . de protejer la industria nacional. 

Sin hacer alardes irritantes, sin usar de vana pala-
brería, la Marina corresponde noble, digna y patriótica-
mente á realizar sus defeos, que son los del Gobierno y 
los de la Nación que ambiciona con derecho y muy buen 
sentido el desarrollo y fomento de tan importante ele-
mento de riquezas en el país. Si los carbones que consu-
me la Marina y sus arsenales procedentes de la industria 
nacional se adquirieran en el extranjero, ¿qué diria e n -
tonces el articulista? ¿No está pagando la marina á 
40, 42 y 48 pesetas tonelada de este producto nacional, 
cuando el del extranjero se halla á 30 pesetas sobre mue-
lle? ¿No prueba esto decididamente la protección directa 
y preferente que la marina ofrece á la industria del país? 
¿Qué es lo que quiere entonces el articulista? Si la Ma-
rina presta participación tan importante al país, ¿es éste 
el móvil de las acusaciones que se la dirijen? Y si la Ma-
rina no atendiera con tal preferencia este servicio v sus 
adquisiciones con relación á la extraordinaria economía 
que le habia de producir y los importara del extranjero, 
¡cuántas serian entonces las censuras y cargos que le re-
servaría el articulista! 

Si cumpliendo con la Ley, si obedeciendo a sus ne-
cesidades dá preferencia á la industria nacional, si su ac-
titud altamente patriótica y favorable á los intereses del 
país es la causa repetimos, de que se fulminen contra sus 
servicios tan graves como injustificados cargos ¿qué se-
ría si sus procedimientos no se ajustaran á la aquilatada 
conducta que observa? 

Las máquinas y calderas que ¡a industria nacional 
contrata para los buques de la armada tanto en Sevilla 
como en Barcelona, ¿son facilitadas al Gobierno por 1 os 
tipos, en que este, podría adquirirlas en el < xlranjero? 
¿Qué nos dirá de esto el articulista, cuando las únicas ca-



sás españolas que las pueden facilitar, presentan sus tipos 
como las del cañonero Magallanes, de fuerza de 600 ca-
ballos indicados, á la fuerte suma de 307,500 pesetas? 
¿Qué culpa tiene la Marina en ello? Lo extraño del caso 
es, que amparando y protegiendo ésta la industria nacio-
nal, cual dejamos demostrado, el articulista convierta tan 
plausible fin en arma de acusación, latismando de este 
modo, no los elevados propósitos de la Marina que pro-
teje la industria del país, sino los intereses dé l a misma 
industria nacional por l a q u e tanto aboga. 

Que los servicios de la malina son baratos en la apa-
riencia. Pocos serán indudablemente los razonamientos 
que tendremos que emplear para dejar demostrado lo 
contrario. 

Respecto á esta indicada baratura aparente de los ser-
vicios en menina, tenemos suma satisfacción en consignar 
en honra á nuestra Administración, que al rendir esta 
sus cuentas, lo hace no solo ajustándose á la mas estric-
ta. conciencia, sino que lo verifica con toda verdad v con 
presencia de los documentos justificantes que acreditan 
la inversion íntegra del material, gastos que este oca-
siona, y la manufactura correspondiente. Totalizados es-
tos servicios, podrán resultar caros ó baratos según arro-
jen sus respectivas liquidaciones; pero figurar en las 
cuentas trimestrales, que forma la sección administrativa, 
la baratura aparente que en concepto ofensivo denuncia 
el articulista, podemos asegurarle para llevar á su ánimo 
la necesaria tranquilidad, que ni esto sucede, ni es lógi-
co suponerlo. ¿De qué manera pudiera esto tener lugar? 
Retamos al articulista á que nos cite un caso. 

Pasaremos á ocuparnos de otro de sus conceptos tan 
lijero é inverosímil como los anteriores. 

«Los amaños que no se corrijen con formalidades por 
mug estremadas que estas sean.» Hé aquí otra de las té -
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sis que sustenta el articulista, tocando indirectamente 
asuntos trascendentales de s u j o ; suscitando dudas sin 
fundamento alguno, con las cuales lastima y quedan en-
vueltas en el misterio de una denuncia vaga reputacio-
nes acrisoladas, agenas por lo tanto de toda mancha 
que pudiera empañarlas. 

Luz; mucha luz Sr. D. J . G. H . se necesita baga 
V. y no otra cosa, respecto á los tales amaños que dice 
no se corrijen con formalidades en la Marina. 

Debemos protestar manifestando, que el respeto y 
consideraciones que debemos á los Cuerpos tolerantes á 
que pueda aludir, así como el comedimiento con que acos-
tumbramos tratar asuntos de índole tan delicada, nos h a -
cen enmudecer. 

Pero un deber de conciencia nos provoca á manifes-
tar, no tenemos noticia de que ninguna autoridad mas ó 
ménos elevada se haya convertido, hasta hoy que sepa-
mos, en encubridora ó tolerante con los amaños que in-
dica el articulista. No sabemos se baya dado el caso de 
que queden sin corrección ni en la impunidad los vicios 
ó delitos cometidos, cuando han llegado estos á conoci-
miento délas dichas autoridades. Pero sabemos y pode-
mos decirlo altamente, para justificar la honradez intacha-
ble y los rectos principios de dignísimos funcionarios, que 
la Lev ha sido aplicada en todos y cada uno de los casos 
en que desgraciadamente ha. sido preciso hacer uso de 
ella, de una manera justa ó inexorable. Esto es lo que á 
nosotros nos consta, sin temor á ser desmentidos. ¿Puede 
el articulista afirmar así los conceptos que expone, deja ido 
probado que los amaños en marina no se corrijen con for-
malidades? A tal cúmulo de inexactitudes ¿qué razona-
mientos deberíamos emplear? Ningunos. Ni podemos, ni 
debemos decir una palabra mas. El lector juzgará entre la 
imparcialidad v rectitud de nuestras observaciones y prue-
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has aducidas y el apasionamento desmedido del articulista. 
Verán el poco acierto de sus juicios y como lastiman sin l i -
mitación alguna la dignidad y elevado concepto de hon-
radas y respetables instituciones de la Marina. 

Añade el articulista, que los amaños se pueden corre-
¡ir de plano por un Jefe único responsable. 

Por lo visto este Jefe único responsable, que el señor 
D. J . G. H . forja en su fantástico pensamiento, es el pro-
totipo de la perfección. Es sin duda un ser ideal en el 
cual están integradas todas las virtudes, y dotado cual no 
otro de una fé inquebrantable. El honor es la condicion 
superior de tan respetable persona, escogida no sabemos 
de que cuerpo ni de que instituto, y la cual es escluslva-
mente la única que puede y debe desempeñar el impor-
tantísimo cargo de ser el Jefe único responsable de las 
construcciones navales. D e ' l a s dignas autoridades de 
la Marina nada dice; pero como solo invoca el honor del 
funcionario Jefe sin aludir al muy limpio y acreditado 
de las referidas autoridades, interesadas tanto ó mas que 
su Jefe responsable, lo lógico es suponer 110 está confor-
me en hacerles la debida justicia. ¿Se puede dar mayor 
obcecación, ni lastimar de una manera mas consciente, la 
reputación acreditada, la honradez proverbial, el proce-
der recto, digno y justificado de las dignísimas y legít i -
mas autoridades de la Marina? 

Pero, no parece sino que el articulista desconócela 
organización del instituto déla Armada. ¿Por ventura el 
Ministro de marina, no es el único Jefe superior en todo 
lo que á los servicios de la armada se refiere? ¿A qué otra 
unidad personal ni que otro inspirador que dé impulso á 
las construcciones navales? Además, los ministros tienen 
responsabilidad como también la tienen todos los demás 
funcionarios á quienes les están encomendados los ser-
vicios públicos. Cualquiera desconocedor de nuestra le-

8 
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o-islacion administrativa al leer la base de referencia del 
articulista, creeria que ni tenemos en el ramo de marina 
Jefe único ni que este es responsable en lo que á las 
construcciones navales compete. 

Pneciso es envolverse en los nebulosos sofismas del ar-
ticulista para discurrir y discrepar fuera de la realidad 
de los hechos. Efectivamente, si el servicio en las cons-
trucciones navales fuese de tan reducida escala y su es-
tera tan simplificada que bastase una sola persona para 
que ésta desempeñase por sí misma todos los cargos, se 
comprende que á ella sola se le pudieran confiar las cons-
trucciones navales y que ella sola tuviera la responsabi-
lidad. Pero dadas las múltiples necesidades del servicio 
y los variados ramos que indispensablemente han de con-
currir en diferentes centros ó arsenales, imposible es re -
ducir ni la responsabilidad ni los cargos á un solo Jefe. 
Necesario es, que éste desempeñe sus funciones ordenan-
do las construcciones á multitud de otros numerosos f u n -
cionarios, que á su vez han de dirijir á los que en menor 
escala constituyen los cuerpos de la armada. Es un enca-
denamiento indispensable para el resultado de los trabajos 
y servicios que se exigen en construcciones navales que 
son, no para una casa armadora cualquiera, sino para to-
da una Nación eminentemente marítima. 

Nada de esto tiene en cuenta el articulista, no parece 
sino queántes de su propuesta del Jefe único responsable, 
ni los ha habido sumamente honrados, ni los gobiernos 
han exigido responsabilidad, sien ella hubieren incurri-
do los funcionarios de la Armada. No parece sino que tra-
tándose de este instituto son distintas sus condiciones á 
las de los demás que constituyen los diferentes cuerpos 
del Estado. Nadie se queja del fomento de nuestro ramo 
de guerra, ni tampoco de los otros en que sesubdividen 
los diversos poderes de la Nación. ¿Y por qué el ramo de 
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marina ha de tener diferente organización que los otros? 
Convénzase el articulista, que no estriba el remedio para 
obtener el fomento de nuestra armada en ese Jefe único 
••responsable, que no deja de ser como ya le liemos dicho 
un ser ilusorio, tratándose de las múltiples necesidades 
que exigen los servicios de construcciones navales. 

Los amaños que denuncia y que procura evitar con 
el honor interesado de un Jefe único responsable de las 
construcciones, se hacen mas imposibles con la organiza-
ción vigente, mediante la cual se exigen responsabilida-
des proporcionales al cargo de cada funcionario, en el des-
graciado caso de faltar á sus obligaciones. ¿Para qué bus-
car una víctima sola, si esta no justificara las faltas oca-
sionadas por los que le estuvieran subordinados? ¿El único 
Jefe era el responsable de las deficencias de los demás? 
¿Y por quién, ni con qué medios se podrían hacer efectivas 
las responsabilidades de aquel Jefe, en el desgraciado ca-
so de faltar á unas construcciones en las cuales él única-
mente hubiera de entender? ¿Quién hubiera de aquilatar 
honor tan sobrehumano, conocimiento tan superior, ac-
tividad tan extraordinaria y omnipotencia tan colosal, 
para que él solo fuese el que entendiera en las construct 
ciones navales? ¿Pero á qué continuar? La invulnerable 
é incorruptible personalidad del Jefe único, bastaría para 
que no se le exigiesen responsabilidades que mal se avienen 
con la creencia que el articulista tiene, de que con aque-
llas dotes no es posible la prevaricación. ¡Por desconfiar 
de todo, aun desconfía de ese ser fantástico que crea el 
articulista, cuando tanta responsabilidad le exige! 

En apoyo de su acariciada idea, nuestros lectores se 
habrán fijado en el hecho que cita ocurrido con el almiran-
tazgo inglés, el cual aduce de una manera que en buena 
lógica es contraproducente y que nos abstenemos de califi-
car. Ciertas consideraciones de respeto á una nación ex-
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t ranjeray al elevado cuerpo á q u e se refiere el suceso uos 
mueve á no entrar en la investigación de sus causasy sus 
circunstancias, ni acerca de la veracidad del hecho pro-
puesto por ejemplo. Además, no es nuestro sistema hacer 
coro con dichos propios de la vulgaridad, la que fácilmente 
asiente á la narración de un suceso. 

Nuestro criterio, tratándose de acusaciones á elevados 
cuerpos, procuramos que sea lo mas mesurado posible y no 
fundado en lijerezas ni suposiciones, faltas de solidez. 

Querer sacar por consecuencia que en nuestras corpo-
raciones pueden existir amaños, fundándose en el supuesto 
indicado por el articulista ocurrido en el almirantazgo 
inglés ; ni es muy patriótico, ni nos honra, ni mucho 
ménos es consecuencia razonable. Los hombres y las cor-
poraciones que de estos se forman, están sujetas á flaque-
zas humanas. Insensato sería negar la posibilidad de ama-
ños tratándose de cosas en que los hombres intervengan. 
Esto no necesita demostración esperimental, pues es de 
sentido común. Además, aun dado el caso de que hubie-
se delinquido toda una corporacion, que francamente lo 
dudamos, nada prueba un solo hecho en contra de los 
demás cuerpos. De seguirse esa deducción, no habria so-
ciedad, ni instituto alguno que no pudiera ser estigma-
tizado, de fundarnos en la posiblilidad de su prevaricación. 
Pero á todo el mundo le ocurrirá ser una verdad evidente, 
quemas fácil es el soborno de una persona, que el d e v a -
nas formando cuerpo; los amaños son más posibles, cuan-
to menor es el número de los individuos á quienes hay 
que conquistar para realizarlos; se hacen tanto más difí-
ciles, cuanto mas elevados y numerosos son los centros, 
consejos y juntas que tienen que entender en ellos. De 
modo, que en buena lógica es contraproducente, como ya 
hemos dicho, el. ejemplo aducido; pues de ser cierto, mas 
cierto aun ha de ser el amaño que pueda cometerse por 
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una sola persona y Jefe, único responsable. 
En su alan por enderezar entuertos, fantasea gigantes 

y molinos de viento el articulista, y lanza en ristre, suelta 
mandobles á destajo en desprestigio del concepto y h o n -
radez de la ilustre Marina de guerra . 

En nuestra hidalga Nación habrá pasiones políticas, 
nobleza de actos, desprendimiento de intereses, pero en 
los que visten el honroso boton del benemérito cuerpo de 
la Marina, existe el honor mas acrisolado y la conducta 
mas intachable en todas sus corporaciones. 

Quisiéramos alentar un genio superior al humilde 
que poseemos para defender, cual corresponde á los dist in-
guidos funcionarios de la Marina, de las imputaciones 
gratuitas con que se les quiere lastimar embozadamente; 
pero nuestra misma pequenez dentro del tan distinguido 
cuerpo de la armada, abate nuestra voz. No lo hacemos cual 
lo desearnos, á fin deque personas mas competentes y a u -
torizadas, si no quieren dar al desprecio la alusión, lo h a -
gan con mejores brios y siempre con un mérito de que 
carecemos. 

No pretendemos alhagar, ni merecer por ello mas con-
sideración que la que nos corresponde, atentos siempre 
al cumplimiento de nuestros deberes, como la más pe-
queña parte integrante de la Marina. Con ella vivimos, 
y á ella y á nuestra querida pátria están consagrados 
nuestros desvelos, nuestra débil cooperacion, nuestro 
afecto y cariño y últimamente nuestro porvenir y b ien-
estar á cuya institución están unidos. Así es, que si a l g u -
no de nuestros lectores pudiera abrigar la más mínima 
duda de nuestra imparcialidad, á la suya recurrimos y á 
su clara inteligencia para que juzguen sin apasionamien-
to el recto criterio del articulista, que poniéndose á cubier-
to, lastima indirectamente el concepto de corporaciones 
de la marina, el honor y la reputación de tantos y tan 



distinguidos Jefes de la misma, capaces de desarrollar 
con tanto interés y amor patrio, con tanto celo y suficien-
cia, con tanta pureza como dignidad la empresa nobilí-
sima de la regeneración de nuestra flota, en idénticas, 
ya que no superiores circunstancias, que el Jefe único res-
ponsable, cuyo honor y cuya reputación no empañaría 
nunca seguramente la honradez acreditada de los d ig -
nísimos Jefes que ocupan los más elevados puestos de la 
Armada, 

Nosotros, no necesitamos buscar nueva entidad de-
nominada Jefe único responsable de la construcción naval; 
no solo tenemos uno, hay muchos inteligentes y honra-
dos en el dignísimo personal que compone la Marina es-
pañola, á contar desde el esclarecido Ministio que se ha-
lla á su frente, cuyo honor acreditado y reputación inta-
chable son los mas preciados títulos de su limpia y pre-
clara historia, hasta el ultimo de los justamente reputados 
Generales y Jefes que componen con sus ilustrados su-
balternos el brillante cuerpo de la Armada nacional. 



Terminado el objeto que nos propusimos», refutando 
algunas de las bases que constituyen el proyecto del se-
ñor D. J . GL H . , parece lógico, que sin pretensiones de 
ningún género, espongamos por nuestra parte franca y 
lealmente, no las bases para un proyecto de reformas en 
Marina cuyo trabajo ni nos corresponde, ni nos conside-
ramos competentes para ello, sino algunos medios que á 
nuestro humilde juicio, de ser adoptados, pudieran con-
tribuir y ejercer benéfica influencia en la realización 
del fomento gradual de nuestra armada, habida conside-
ración del estado precario y difícil de nuestra Hacienda. 

Los enormes gastos que constituyen los presupuestos 
de los diversos ministerios son tan aterradores y pesan 
sobre dicha Hacienda con tal magnitud que asombran y 
dan lugar, dada la necesidad de nivelar los ingresos con 
los gastos, á que no puedan dedicarse mayores cantida-
des para la Marina de las que están presupuestadas. 

Necesario es, por leves é insignificantes quesean las 
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reformas que tienen por objeto el desarrollo <le nuestra 
armada, aumentar en algo el presupuesto, arbitran-
do una nueva carga pública; ó bien acudir á un em-
préstito, máxime si como se desea, la reforma lia de 
ser tan radical que regenere nuestra flota al nivel de 
lo que exigen nuestra dignidad nacional, los modernos 
adelantos, y el estímulo que con su ejemplo nos están 
dando naciones extranjeras. 

En la conciencia del Gobierno y de la Nación está, 
que estos medios no serian acogidos en los tiempos ac-
tuales, dados los múltiples gravámenes que pesan sobre 
la propiedad, la industria, las artes y el comercio. La 
prosperidad de la Marina no puede tener por sólida con-
dición el decaimiento de estos ramos de la riqueza públi-
ca. Indispensable es arbitrar algo extraordinario, algo 
espontáneo, algo que obedezca al sentimiento patrio y 
que sin abrumar á ninguna clase, redunde en beneficio 
del fomento de la Marina de guerra. ¿Y cuáles podrán 
ser estas fuentes de prosperidad naval? Ante todo, deben 
adoptarse medidas previsoras y económicas dentro de lo 
presupuestado para el Ministerio de Marina. Reformas 
administrativas que simplifiquen los servicios y dismi-
nuyan gastos que no sean indispensables, aun cuando me-
rezcan ser atendibles, pero no con preferencia á los del 
fomento dé la Armada. Procurar la mayor brevedad posi-
ble y el mas rápido despacho de cuanto se gestione rela-
tivamente al material y ejecución de obras navales. Ade-
más, hemos dicho que debemos aceptar algo espontáneo 
que sea producto del amor pátrio. Nosotros que nos l i -
songeábamos de que algún buen resultado obtendría la 
idea emitida por la prensa y favorablemente acogida por 
eminentes patricios de hacer una suscricion nacional, nos 
desilusionamos al comprender que la iniciativa de estos 
trabajos, no eran impulsados como debieron haberlo sido 
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por el Gobierno, en cuj^o caso los frutos hubieran sido fe-
cundos. Los ecos que produjeron en el pais los levanta-
dos propósitos de un Allende Salazar y otros inolvidables 
amantes de nuestas glorias navales, se perdieron en el 
vacio, para desgracia de nuestra patria. La favorable 
acogida que la suscricion obtuvo de nuestro augusto 
Monarca, se desvaneció cual sombra pasagera por no con-
tar la Junta Nacional con la savia protectora que alimen-
tase y apoyara tales propósitos. Lástima que no se hayan 
podido utilizar tan espontáneos ofrecimientos y tan pa-
trióticas actitudes en beneficio de nuestra Armada. No 
hubieran seguramente con sus productos reorganizado 
por sí la Marina de guerra; pero hubieran contribuido á 
dar incremento á gastos tan indispensables acudiendo 
con recursos muy necesarios para obtener el desarrollo pro-
gresivo de nuestra flota ¿Por qué no hacer fructíferas 
las buenas disposiciones y las espontáneas ofertas de mul-
titud de patricios deseosos de nuestro engrandecimiento? 
¿Por qué no arbitrar un medio, por el cual sin imposición 
alguna produjese crecidas sumas al Estado, libremente 
allegadas por la voluntad nacional? No vemos por qué se 
han de desperdiciar tan buenos deseos del pais en favor de 
la Marina. 

Otro medio practicable seria el plantear con voluntad 
firme é inteligencia mesurada, la disminución de gratifi-
caciones y gastos como recurso extraordinario é indispen-
sable que exigía la perentoria é imprescindible regene-
ración del material flotante, sin que por esto seamos ene-
migos para en otro tiempo, de la justicia y conveniencia 
con que fueron creadas aquellas atenciones. 

Además, haciéndose preciso adquirir en grandes cen-
tros extranjeros, materiales, modelos, é industrias que 
desgraciadamente no podemos desarrollar ni obtener por 
de pronto en nuestro suelo, deben ser obtenidas de la ma-
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ñera mas pronta y beneficiosa por nuestro Gobierno. Las 
construcciones deben ser adquiridas en el extranjero por 
comisiones que práticamente investiguen los adelantos 
desarrollados en otros paises, en cuyas comisiones deben 
formar parte algunos maestros de nuestros arsenales que 
importen los procedimientos y medios de fabricación. 
Estas comisiones deben inspeccionar minuciosamente to-
das las obras tanto en buques construidos como los que se 
construyan, examinando sus elementos, calidad y condi-
ción de sus piezas. También podrían reconocer la bondad 
de los aparatos y útiles que se hiciera indispensable ad -
quirir en aquellos grandes centros, en tanto que nuestra 
industria y nuestros xArsenales no pudieran construirlos, 
y ser entonces desarrollados de una manera provechosa 
en nuestra nación. 

Creemos conveniente que en los Arsenales se acopien 
todos los materiales indispensables para las construccio-
nes que se emprendan, y que estas no sean paralizadas 
por falta de aquellos con pretestos y entretenimien-
tos que entorpecen el servicio y hacen imposible la 
pronta habilitación de buques tanto nuevos como los 
que sufren carenas. Para conseguir este objeto, debe e x -
tinguirse el sin número de subastas hechas á distintos li~ 
citadores, ágenos muchos á la índole de la subasta, y que 
en su dia llegan á demorar y entorpecer los trabajos. De 
ser posible, todos estos concursos deben verificarse cen-
tralizándose su celebración en el Ministerio de Marina, 
convocando á verdaderos industriales y fabricantes que 
contraten directamente, sin primas ni intermediarios, y 
con la más equitativa economía los servicios de los ma-
teriales indispensables. Mucho ganaría el Estado si se h u -
biera de entender con una sola casa contratante que fa-
cilitara el material reconocido como bueno y de recibo, 
en los momentos indispensables para realizar los t r a -
bajos. 
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Para el planteamiento de todas las construcciones que 
debeu emprenderse, consideramos de la mayor impor-
tancia uniformar éstas en todos los Arsenales á unos mis-
mos y bien estudiados tipos. Ultimados que sean antici-
padamente los planos y modelos de los buques respectivos, 
con actividad y acierto, deben remitirse á los Departa-
mentos para que se proceda á su inmediata construcción, 
dándose principio á desarrollar el todo ó la parte de una 
manera simultánea, procurándose que al emprender las 
obras se hallen acopiados con antelación los materiales 
necesarios para las mismas. En una palabra; que los tra-
bajos se continúen una vez emprendidos, sin dudas, va-
cilaciones, ni demoras producidas por nuevas consultas y 
variantes, que inutilizan lo hecho y paralizan las cons-
trucciones, si es que no las anulan. 

Estas discrepancias esterilizan multitud de adelantos. 
con detrimento del fin que debemos proponernos en toda 
construcción, que es economizar tiempo, al que por des-
gracia consideramos de poca valía, y no le damos la i m -
portancia que se merece. 

Así pues, estimamos muy conveniente para el to-
mento de la Marina de guerra, que secundando el Go-
bierno los deseos del País, se emprendan las modernas 
construcciones sujetándolas al estudio de una Comision ó 
Consejo, que bajo la iniciativa del Excmo. Ministro del 
ramo interprete las mejores condiciones de los buques, su 
porte y clase, estableciendo y ejecutando los planos res-
pectivos á cada tipo, para que remitidos éstos á los Capi-
tanes Generales de los Departamentos, estas autoridades 
sin demoras ni ingerencias que mermen sus atribucio-
nes, hagan que se emprendan las construcciones en los 
Arsenales, auxiliados por los respectivos Comandantes 
Generales de estos y demás Jefes de los ramos, siendo 
todos responsables de la realización délos trabajos. Cuan-



tas novedades y reformas se proyecten, han de estar de 
antemano determinadas con oportunidad, y facultados ios 
Capitanes Generales para resolverlas conforme á las ins-
trucciones recibidas, y confiadas directamente para su 
realización á los Comandantes Generales de los Arsena-
les, sin nuevas y repetidas consultas ni entorpecimien-
tos que desprestigian á estas superiores Autoridades. 

Adquiridos los materiales que lian de emplearse en 
las construcciones, de modo que se cuente con ellos en 
los momentos oportunos, estimamos de suma urgencia 
para el mejor servicio y la más pronta y eficaz realiza-
ción, el ampliar el número de operarios probadamente 
inteligentes, que bajo la dirección de Ingenieros y Maes-
tros perfeccionen sus conocimientos prácticos en armonía 
con los adelantos modernos. A fin de conseguir este prin-
cipalísimo objeto ya dejamos expuesto, que deben a lgu -
nos de aquellos Maestros formar parte de (.'omisiones que 
en el extranjero estudien y aprendan los adelantos y per-
feccionamientos de las obras navales, interviniendo t am-
bién en la determinación del material que deba emplear-
se y en su reconocimiento práctico. 

Entre tanto deben emprenderse con actividad, sin 
demora y con urgencia por creerlo altamente convenien-
te, útil é indispensable para el mismo servicio la habili-
tación rápida de todos los buques, tanto nuevos como los 
que sufren carenas en los Arsenales, utilizándose al efecto 
el material acopiado desde luego en estos centros de cons-
trucción. 

De emprender con buena voluntad y fé estos medios, 
atendiendo cuanto ántes á las reparaciones, reformas y 
mejoras indispensables para que los Arsenales puedan 
responder con sus talleres á la realización de las mismas; 
limpiando con las dragas disponibles sus caños, unifican-
do los trabajos y activándolos con impulso y mayor ad -
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misión de operarios, seguramente entraremos, por lo mé-
nos, en una via progresiva y real que ha de fomentar 
gradualmente á nuestra Armada. 

Si á estos medios asequibles dentro de la reforma y 
distribución del presente presupuesto, pudieran agregar-
se, extraordinarios empréstitos, suscricion nacional, dis-
minución de los gastos de guerra aplicables por algún 
tiempo á gastos de la Marina, ó bien otros recursos, se-
guramente que veríamos entonces acrecentarse rápida-
mente la importancia de nuestros buques, contando con 
una Escuadra que se iría haciendo cada vez más poderosa, 
y que daría á nuestra Nación el brillo y alto concepto 
que debe tener al cruzar el pabellón español por los 
mares. 

No pretendemos envanecernos con proyectos que 
abracen soñadoras reformas con más ó menos lujo en és-
tas, con mayor ó menor despilfarro. Deseamos el p lan-
teamiento de reformas administrativas, con las cuales se 
simplifiquen los servicios llevándolos con brevedad y 
acierto á su más rápido y eficaz término; sin olvidar i n -
troducir las económicas más indispensables con objeto de 
llevar este desahogo al Tesoro público. Debería marchar 
unida á aquellas, la disminución de gratificaciones y 
gastos para la práctica de todos los servicios; planteán-
dolas cou voluntad firme, con interés é inteligencia y 
animados todos de labrar por este medio la felicidad del 
país, en la cual se halla envuelta la anhelada regenera-
ción de nuestra Marina de guerra. 

Nuestro gobierno interesado como lo está, nos dá una 
prueba palpable de su nunca desmentido patriotismo; y 
en él, debemos confiaren todo caso,tanto para la corres-
pondiente ampliación de créditos regularizando nuestros 
presupuestos, como para obtener los recursos indispensa-
bles que han de ocasionar las grandes reformas nue en -
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vuelve la regeneración de nuestro material flotante. Con 
su poderosa iniciativa debemos siempre contar, dejando a 
su cuidado el cimentar y establecer las bases7 el orden y 
progresión con que deberían emprenderse las nuevas 
construcciones de una manera invariable, como invaria-
bles fuesen sus respectivas consignaciones. 

No tenemos que recurrir en apoyo de nuestro deseo 
al ejemplo que nos ofrecen otras naciones, cuyo régimen 
económico es la base sobre que han conseguido afirmar y 
consolidar su crédito y su estado floreciente á la altura 
propia de su perseverancia y de sus medios de pro-
ducción. Para justificarlo y acreditar lo práctico que es 
de realizar, citaremos un grande y extraordinario hecho 
ocurrido en nuestra Nación en circunstancias análogas á 
las de hoy, seguros de que no hemos de encontrar or igi -
nal más perfecto y acabado para reproducir excelentes 
copias. 

Al exclarecido patricio Marqués de la Ensenada le 
cupo la gloria de salvar no solo el apuro de nuestra H a -
cienda, sino de dotarnos nuevamente de una poderosa 
Escuadra. Hizo frente á todas las necesidades con ánimo 
resuelto, con empeño y fó inquebrantable, salvando con 
su decidida voluntad los grandes apuros de la Nación á 
pesar de muchas y multiplicadas contrariedades. Debido 
indudablemente á la ventaja de su gran sistema, consi-
guió dar un grande y extraordinario impulso á nuestra 
Armada Naval, desarrollando numerosas construcciones, 
y llevando á todos los centros y á todos los ramos nuevos 
proyectos rentísticos y económicos, v con ellos, la acciou 
decidida é incansable de una excelente administración 
sabia, entendida y vigorosa. 

Nuestros humildes deseos descansan en tan notable 
como provechoso ejemplo. 

El orden y la economía, saludables principios de 



aquellas reformas, fueron las bases para la realización de 
una obra tan fecunda é importante, la cual se ejecutó poco 
ménos que milagrosamente. ¿Por qué no recurrir, ante 
todo, á aquellos medios, fuentes de verdadero progreso? 
¿Por ventura vamos á entregarnos alucinados por fantás-
ticos proyectos al desarrollo y fomento de nuestra Arma-
da, sin plan ni concierto para alcanzarlo? ¿Fueron acaso 
estériles los sacrificios impuestos por los medios que de-
jamos indicados? ¿Cuáles fueron los verdaderos agentes 
empleados para conseguir tan benéficos fines? Ya lo lie-
mos dicho, y no nos cansaremos ele repetirlo: la Econo-
mía y el Orden. Con la práctica de estas virtudes, ¡cuán-
tos ramos de la riqueza pública no recibirían incremento 
tan necesario como beneficioso! 

¿Y por qué no hemos de imitarlas? ¡A grandes 
males hay que aplicar acertados y heroicos remedios! 
¿Por qué no aplicarlas hoy para conseguir así sin g r a n -
des y penosos sacrificios, los recursos que tan indispensa-
bles son para el fomento de nuestra Marina de guerra? 

Si grandes y extraordinarias fueron las necesidades 
del Estado en aquella época, no menores y tan extraordi-
narias son en esta que atravesamos. Ahora precisa-
mente es cuando conviene aprovechar tan útil como 
beneficiosa enseñanza; así, como en aquellos felices tiem-
pos, alcanzaremos los resultados evidentes que la historia 
consigna en honra á aquel esclarecido título, al que tanto 
deben la Nación y la Marina española. 

El movimiento progresivo de las demás Naciones, 
debe estimularnos á emprender una marcha que sea 
igualmente progresiva: esforcémonos, pues, para conse-
guir el fomento de nuestra Armada organizándola con 
los medios más adecuados, para que si no llegamos como 
en otros tiempos mas felices á ser potentes, hagamos ma-
nifestación al ménos de patriotismo y virilidad, que son 



los móviles que deben impulsarnos en la gloriosa senda 
emprendida, recordando nuestra pasada dominación y 
engrandecimiento, inspirándonos en los sacrificios que 
para ello nos debemos imponer, y procurando con en tu -
siasmo v leal desinterés ¡¡LA HONRA. DE LA P A -
TRIA Y EL FOMENTO DE SU MARINA MILITARü 

ek>.v cnuiz ij< Sancívc-z>, 

S i n Fernando -20 de Enero de lis:;, 





S T T I M P O E T A H C I A M I L I T A R , 

Y CONVENIENCIA DE SU CONSERVACION POR EL ESTADO. 

El Arsenal de la Carraca se halla situado al N. de la 
Ciudad de San Fernando, de la que dista 2 kilómetros. 

Forma una pequeña isla al extremo de una ensenada, 
á la que afluyen las aguas del Mediterráneo, y en mayor 
grodo las del Atlántico, distribuyéndose por los caños 
de variados anchos y de distinta profundidad que circun-
valan á dicho Arsenal. 

Estese comunica directamente con San Fernando por 
medio de un arrecife ó camino de 12 metros de ancho, cuyo 
extremo N. está limitado por una muralla que forma muelle 
denominada Avanzadilla. En esta encabeza un puente de 
madera asentado sobre pilotes ó estacas clavadas en fango. 
Por el extremo opuesto que hace frente al Arsenal, tiene es-
tablecido un ponton ó batea, en la que está asegurado un 
puente de barcas por el que se atraviesa el Río «Sancti-Pe-
tri». Tiene por objeto este puente provisional, el que la 
Maestranza verifique su entrada y salida del Establecimien-
to en el menor tiempo posible. Despues de esto queda abierto 
para facilitar el tránsito de los buques y embarcaciones 
menores y los de cabotaje, haciéndose uso de un bombo ó 
barca que durante el día facilita la comunicación con el 
Arsenal. 
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El caño matriz, sirve de via fluvial para la inmediata 

Ciudad de Cádiz y su bahía, pudiendo decirse que es el í'on-
do ó término de ésta, á la que le ofrece un eficaz y seguro 
abrigo. 

Hacia el interior, siguiendo el mismo Caño de «Saricti-
Petri,» se comunica con la Ciudad de San Fernando en di-
rección S. de la misma y O. de ¡a ensenada hácia la bahía. 
Por el N. y el N. O. comunica también con la inmediata 
Villa de Puerto-Real, por medio del Caño denominado 
Boca-chica. Al S. E. tiene también comunicación con 
Chiclana por el mismo Caño, sobre el que se halla el 
Puente Zuazo, obra de construcción ant igua, notable y 
célebre en la historia contemporánea, con el que que-
da unida al continente la «Isla Gaditana». Por un arre-
cife terrestre comunica el Arsenal también con Cádiz y 
San Fernando por e! S. O. de esta ciudad. Situada en el ex-
tremo O. de este arrecife, se halla la Muy N , Muy L. y Muy 
H. Ciudad de Cádiz, capital de primer orden, cuya posicion, 
medios defensivos couque cuenta, imporiantes castillos que 
la defienden y su espaciosa y hoy abrigada bahía, comple-
mentan su justo y merecido renombre, como verdadera y 
muy importante plaza fuerte. Esta, es con respecto al 
Arsenal de la Carraca, como su mejor y más fuer te cen-
tinela avanzado, pues sostiene y apoya además su defensa 
con un castillo acasamatado conocido con los nombres de 
Puntales ó San Lorenzo, que está levantado casi en el tér-
mino medio del trayecto de Cádiz al Arsenal. Dicha forta-
leza se halla á la boca «le la grande ensenada en cuyo fondo 
se encuentra la Carraca, á la que le presta un seguro abrigo 
y protección defensiva. 

Con tales medios artificiales y con los que cuenta por 
naturaleza, es el Arsenal en los más recios y fuertes tem-
porales, puerto tranquilo, segura defensa, y salvador refu-
gio de Escuadras formidables. 

Además de situación tan conveniente por los expuestos 
medios defensivos, está garantizado el Arsenal por los su-
yos propios con su bien fortificado recinto que lo constitu-
yen en un fuerte punto militar, colocado al abrigo de todo 
ataque y de toda invasion. 

La historia confirma nuestro aserto: no es un hecho 
desconocido la contrariedad y paralización que sufrieron 
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en sus marchas en el año de 1808 las huestes invasoras. al 
t ra ta r de posesionarse de la antigua «Isla de León». 
Tampoco se ignora así mismo, el importante papel que des-
empeñó el Arsenal de la Carraca en aquellos acontecimien-
tos desde dicho año al de 1812, no solo con sus propios ele-
mentos defensivos, sino el que principalmente le presta la 
defensa natural de su posicion, circunvalado cual se encuen-
tra de un laberinto de caños de distinto braceaje, por los 
cuales comunica casi hasta los límites que forman las ribe-
ras de las Salinas, cuyas fábricas le rodean. En dichos 
acontecimientos se aplicaron por el Arsenal JOS más fuertes 
y eficaces medios de ataque, consiguiéndose con su potente 
auxilio impedir el paso de aquel formidable ejército. Divi-
siones de lanchas cañoneras, situadas en bajamar en las 
riberas próximas á los sitios en que acampaba el invasor, 
servían en la pleamar de importantísimas baterías rasan-
tes, que le hostilizaban sin cesar, conteniéndole en su mar-
cha y obligándole á emprender frecuentes retiradas. Las 
baterías de los fuertes del Arsenal de !a Carraca con los 
certeros disparos de sus piezas, abrasaban toda la l ineado 
ataque del formidable ejército. La nombrada Dolores, que 
aun existe, recorría con sus fuegos el espacio de costa que 
media entre «Puerto-Real» y el «Pinar» llamado de Villa-
nueva', la batería del Diablo, desde dicho pinar hasta el 
molino de Osio, y la de Sania Rosa desde dicho molino 
hasta e! sitio conocido por el Torreón. Baste significar, que 
no pudiendo resistir los terribles efectos de los eficaces me-
dios defensivos con que le hostilizaba incesantemente el 
Arsenal, aquel ejército se vió en la necesidad de construir 
dentro de los pinares un camino internado y á cubierto para 
marchar sobre Chiclana, punto hácia el cual intentaban 
dirigir sus operaciones. Este camino existe aún, y fué co-
nocido primero, por «Camino del Torreón»; despues, por 
«Camino de Naranjeros»; y últimamente, y á consecuencia 
de sus servicios para aquel ejército, por «Camino de los 
Franceses». ¿Es posible sea puesta en duda la importancia 
de este Arsenal por sus más declarados enemigos, conoci-
dos, como son, los acontecimientos históricos que dejamos 
expuestos? ¿A qué referir los hechos ocurridos en el ano 
1823? ¿Todos ellos no fueron completamente análogos á ios 
anteriormente descritos? ¿Con sus idénticos resultados, no 
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quedó suficientemente probada su superioridad y conve-
niencia? Hé aquí demostrada la importancia topográfica de 
su position, como punto estratégico muy conveniente para 
los intereses del país. Esta conveniencia se viene haciendo 
cada día más patente, puesto que nuestros ideales puede 
decirse están llamados á realizarse en el África, hacién-
dose preciso no perder de vista á Gibraltar, para en el caso 
probable de que en el Mediterráneo l legaran á resolverse 
grandes y complicados problemas europeos. 

Es innegable que nuestras posesiones en el Estrecho, 
nuestras costas y nuestras importantes «Islas Baleares», 
nos colocan como la Nación llamada en primer término á 
intervenir en todas las cuestiones que en sus aguas hayan 
de ventilarse. En éste, como en los casos ya referidos, re-
sultan probadas evidentemente la necesidad é importancia 
délos servicios del Arsenal ele la Carraca, cuya superiori-
dad no admite duda alguna comparados con los que pres-
tar ían los otros Arsenales, por estar más separados del lu-
gar de los sucesos. ¿Los auxilios y recursos de una Escuadra 
empeñada en uno de los casos probables que exponemos, 
los atendería, por ejemplo Ferrol, con la perentoriedad y 
prontitud que podría atenderlos el Arsenal de la Carraca? 
Imposible. Dada la precision é importancia de los nuevos 
elementos de guerra ofensivos, con los cuales se deciden 
hoy en muy breve tiempo las más empeñadas y obstinadas 
luchas, aquellos auxilios llegarían seguramente tarde, es 
decir, cuando el honor y la suerte de nuestras armas estu-
vieran decididas. 

Hay otra razón muy digna también de ser tenida en 
cuenta; existen al O. de nuestra península 130 leguas que 
forman una costa extraña á nuestra Nación, desde el Cabo 
«Santa María» hasta la desembocadura del «Miño». Sería 
muy poco estratégico establecer, por ejemplo, la base de 
operaciones en Ferrol, punto bien distante del Estrecho, si, 
lo que no es imposible, abandonasen la neutralidad nues-
tros vecinos los lusitanos, y admitiesen y abrigasen una 
escuadra enemiga dentro de los límites de la referida costa. 
Sus más importantes puertos servirían de punto de apoyo 
para retiradas y operaciones, encontrando en ellos pode-
rosos elementos para reparación, repuesto y desembarco, 
á rin de hostilizarnos más pronta y eficazmente. ¿Y cuánto 

i 
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de ésto no podría evitarse al regresar del Mediterráneo al 
Atlántico una escuadra extranjera, de estar el próximo 
Arsenal de la Carraca en condiciones convenientes para 
auxiliar á otra nuestra en caso de un combate naval? 
Seguramente que contando nuestra Nación con este po-
deroso centro marítimo ¿no podría empeñar con su apoyo y 
refugio empresas que, por lo ménos, vigilaran é impidieran 
el paso para las costas del Atlántico, de cualquier enemigo 
que lo pretendiese? Tan sobradamente es así, que tan luego 
como Ja poderosa Albion ha pretendido amagarnos, uno de 
sus principales objetivos, si 110 el más preferente, ha sido 
Cádiz y el Arsenal de este Departamento. ¡Cuánto provecho 
no sacarían los hijos de la moderna Cartago, si contaran 
con las ventajosísimas posiciones de nuestra Isla y nuestro 
Arsenal! 

No seamos ilusos. Todas las Naciones civilizadas fijan 
hoy con preferencia sus diplomáticas miradas en el Estre-
cho de Gibraltar, porque á todas interesa contar con la llave 
que franquea la entrada y salida de ámbos mares, del 
Atlántico y del Mediterráneo. Pero á ninguna Nación como 
á España conviene su influencia naval en el Estrecho, no 
ya por sus confines constantemente amenazados, ni por sus 
posesionesen África, ni por su integridad nacional, merma-
da injustamente por la voracidad del extranjero, dueño del 
anhelado Peñón; no ya por nuestra iniciativa en empresas 
conquistadoras y anexionistas, sino por la necesidad de 
estar prevenidos en acontecimientos que todos presentimos 
han de sobrevenir tarde que temprano en aguas del Medi-
terráneo, como complemento y continuación de los ocurri-
dos en nuestros días. 

Pasemos á otro hecho glorioso: el de la guerra de Afri-
ca. ¿Qué sucedió en esa memorable epopeya, en que la Ma-
rina prestó tan rápidos y eficaces auxilios? ¿No dejó acre-
ditada el Arsenal de la Carraca su importancia en aquellos 
acontecimientos? ¿Cuántos auxilios no prestó para los t ras-
portes, repuestos de víveres y municiones, y otros recur-
sos todos preferentes para nuestro Ejército y nuestra Es-
cuadra? ¿No se habilitaron también dos series de cañoneras, 
chalanas, puentes, etc., y todo el material que la celeridad 
de las operaciones hiz > indispensable para el mejor y más 
ordenado éxito de tan ruda campaña? Los aprestos y ar-
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mamentos, los recursos y toda clase de auxilios tan eficaces 
que se prestaron por este Arsenal, ¿pudieron nunca haber-
los prestado con la misma prontitud los otros Arsenales? 
De ningún modo. La ventajosa position del nuestro, con re-
lación al teatro donde se llevaron á cabo los célebres y he-
roicos hechos de la guerra de África, acredita una vez más 
su importancia, su necesidad, y la conveniencia de su con-
servación. 

Pasemos, aunque sea lijeramente, á reseñar otro he-
cho contemporáneo; el de los tristes y lamentables aconte-
cimientos del 73. Encerradas en este Arsenal todas las fuer-
zas que le defendían, ¿no fueron rechazados los efectos 
mortíferos y destructores del ataque con una defensa va-
lerosa, auxiliada por la estratégica y firme position que 
ocupa el Arsenal de la Carraca? ¿Sucedió esto en los Arse-
nales de Ferrol y Cartagena? ¿Cuál de estos tres Arsenales 
fué el que contrajo mayores y más numerosos timbres de 
gloria, en la participación que le cupo para pacificar el país? 
Lo fué, sin duda alguna, el de la Carraca, porla superiori-
dad de su posicion y la defensa que constantemente opuso y 
podrá oponer, á causa principalmente de sus condiciones 
naturales. 

Todos los hechos expuestos, prueban suficientemente Ja 
superioridad topográfica y ventajosa position militar que 
ocupa nuestro Arsenal, asi como la necesidad de que sea 
conservado por el Gobierno; tanto más hoy, que, como he-
mos dicho, se necesita 110 perder de vista los acontecimien-
tos que pudieran desarrollarse, en los que. por su proximi-
dad, indudablemente está llamado este Arsenal de la Car-
raca á desempeñar un importantísimo papel, superior al 
de los otros Arsenales. 

¡Cuántas alabanzas y bendiciones han recaído sobre tan 
importante centro fabril y militar de la Marina; y cuántos 
son los aplausos y laureles que han conquistado sus gloriosos 
defensores, en tantos y tan importantes hechos heroicos 
dignos de ser trasmitidos como ejemplos de admiración pa-
ra la posteridad! 

El terreno, aunque fangoso, en que está fundado este 
monumento de gloria para la Nación y para la Marina, 
denominado ARSENAL DE LA CARRACA, no ha sufrido 
jamas el baldón de ser hollado por planta extranjera. Nada 
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más digno de alabanza, cons ideraron y respeto para nos-
otros, así como para todo aquel que estime en algo la honra 
de nuestra Nación y su Marina de gue r r a . 

Si estos hechos no son suficientes á justificar la impor-
tancia militar y el legítimo derecho tan legalmente adqui-
rido que tiene este Arsenal de la Carraca para que no de-
caiga su importancia, recordemos otros tiempos más felices 
en que la mano pródiga del Rey Carlos III, ascendiente ilus-
t re del egregio Monarca que felizmente ocupa hoy el Trono, 
le dotó de cuanto en él existe, para que con satisfacción y 
orgullo propio y de sus Ministros, quedara probado á las 
generaciones sucesivas, lo que su genio creador había con-
seguido edificar en favor del engrandecimiento de su Na-
ción y de su Marina militar. 

Alabanzas y bendiciones hace surgir en memoria 
de tan ilustre y esclarecido Rey la patriótica inscripción 
que existe en el pórtico de la ent rada del Arsenal, por el 
muelle de San Fernando, que simboliza el deseo que presi-
dió á su construcción, diciendo: Tu regere imperio fluctus, 
Ilispane, memento. 

Inspirémonos en tan ta grandeza; admiremos un pasa-
do feliz, y esperemos confiados en las aspiraciones de nues-
tro augusto Monarca D. Alfonso XII, digno imitador de las 
glorias de sus antepasados y protector decidido de nuestra 
Marina, el cual es secundado por la rectitud de miras y pa-
trióticas resoluciones de nuestro Gobierno. Confiemos t a m -
bién muy especialmente en la iniciativa, inteligencia y 
buenos propósitos que animan á nuestro dignísimo Ministro 
de Marina, Contralmirante Excmo. é limo. Sr. D. Rafael 
Rodriguez de Arias, esperanza legítima para los intereses 
de la Marina y sus Arsenales, valladar inquebrantable 
en que se ha de estrellar el anatema que se lanza por 
algunos contra el de la Carraca. Dadas sus reconocidas do-
tes, su ilustración v la rectitud de sus propósitos, es seguro 
que la Nación aumentará sus glorias y la Marina española 
alcanzará el necesario desarrollo y esplendor que ansia el 
país con grandes y vehementes deseos. 

Así lo preconiza justamente la fama, y nosotros tene-
mos una al ta honra y una especialísima satisfacción en 
consignarlo como último concepto de este nuestro humilde 
Folleto. 






